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A C TA  D E  C O N G R E S O  P L E N O

Legislatura 20 de julio 2018 - 20 de junio de 2019

Acta de Congreso Pleno del día lunes 20 de agosto de 2018
Presidente del Congreso de la República Ernesto Macías Tovar, Vicepresidente 

Alejandro Carlos Chacón Camargo, Secretario General Gregorio Eljach Pacheco

En Bogotá, D. C. Sede Constitucional del 
Congreso de la República, el día lunes 20 de agosto 
de 2018, abriendo el registro a las 2:49 p. m., e 
iniciando a las 3:05 p. m., se reunieron en el Salón 
Elíptico del Capitolio Nacional, los honorables 
Senadores y honorables Representantes que 
adelante se indican con el fin de sesionar de 
conformidad con el mandato legal.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los honorables Senadores se registraran por 
el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:

Registro de asistencia honorables Senadores:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assis David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad John Moisés

Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo
Castañeda Gómez Ana María
Castaño Pérez Alberto
Castellanos Emma Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Edgar de Jesús
Díazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
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Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Gómez Gómez Pedro Leónidas
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter 
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Marulanda Gomez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Garlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Šivickas Aurelijus Rutenis Antanas
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ñame Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel
Polo Narváez José Aulo
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Romero Soto Milla Patricia
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt 
Sanguino Páez Antonio Eresmid

Serpa Mocada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Erazo Bérner León.
Deja de asistir con excusa el siguiente 

Senador:
Cabal Molina María Fernanda.
20. VII. 2018.
El señor Presidente de la Corporación, dispuso 

que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados individuales:
Participante Asiento Entrada Salida

Presente
Adriana Gómez Millán 0067L 02:50:40 p. m. -
Adriana Magali Matiz Vargas 0005L 02:49:07 p. m. -
Alejandro Alberto Vega Pérez 0080L 02:49:15 p. m. -
Alejandro Carlos Chacón 
Camargo 0103 03:34:52 p. m. -

Alexánder Harley Bermúdez 
Lasso 0082L 03:09:49 p. m. -

Alfredo Rafael Deluque Zuleta 0019R 02:50:00 p. m. -
Alonso José del Río Cabarcas 0025 02:54:47 p. m. -
Álvaro Henry Monedero Rivera 0064R 02:49:08 p. m. -
Álvaro Hernán Prada Artunduaga 0038R 02:58:40 p. m. -
Anatolio Hernández Lozano 0017L 02:50:32 p. m. -
Andrés David Calle Aguas 0076L 02:54:08 p. m. -
Ángel María Gaitán Pulido 0074R 03:05:05 p. m. -
Ángela María Robledo Gómez 0091L 02:59:54 p. m. -
Ángela Patricia Sánchez Leal 0062L 02:49:12 p. m. -
Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce 0007L 03:06:55 p. m. -

Astrid Sánchez Montes de Oca 0018L 02:57:00 p. m. -
Atilano Alonso Giraldo Arboleda 0102 02:52:39 p. m. -
Bayardo Gilberto Betancourt 
Pérez 0050R 02:50:30 p. m. -

Buenaventura León León 0001L 02:49:18 p. m. -
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Participante Asiento Entrada Salida

Carlos Adolfo Ardila Espinosa 0067R 02:51:32 p. m. -
Carlos Alberto Carreño Marín 0090L 03:03:32 p. m. -
Carlos Alberto Cuenca Chaux 0047L 02:49:05 p. m. -
Carlos Eduardo Acosta Lozano 0048R 02:49:54 p. m. -
Carlos Germán Navas Talero 0045R 03:02:43 p. m. -
Carlos Mario Farelo Daza 0054R 02:49:12 p. m. -
Catalina Ortiz Lalinde 0086R 02:51:05 p. m. -
César Augusto Lorduy Maldonado 0051R 02:49:38 p. m. -
César Augusto Ortiz Zorro 0087R 03:05:34 p. m. -
César Augusto Pachón Achury 0083R 03:02:52 p. m. -
César Eugenio Martínez  Restrepo 0028L 03:05:23 p. m. -
Christian José Moreno Villamizar 0014 02:56:59 p. m. -
Christian Muñir Garcés Aljure 0037R 02:54:36 p. m. -
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón 0003L 02:54:41 p. m. -
Ciro Fernández Núñez 0057L 02:49:34 p. m. -
Crisanto Pizo Mazabuel 0081L 02:49:09 p. m. -
David Ernesto Pulido Novoa 0050L 02:50:21 p. m. -
Diego Javier Osorio Jiménez 0039R 02:50:09 p. m. -
Diego Patiño Amariles 0071R 02:49:37 p. m. -
Diela Liliana Benavides Solarte 0007R 02:49:15 p. m. -
Édgar Alfonso Gómez Román 0078L 02:49:51 p. m. -
Édward David Rodríguez 
Rodríguez 0036R 02:53:13 p. m. -

Edwin Alberto Valdés Rodríguez 0027L 03:03:08 p. m. -
Edwin Gilberto Ballesteros 
Archila 0041L 03:02:55 p. m. -

Élbert Díaz Lozano 0023L 02:50:46 p. m. -
Elizabeth Jay-Pang Díaz 0077L 02:49:09 p. m. -
Eloy Chichi Quintero Romero 0049L 02:50:35 p. m. -
Emeterio José Montes de Castro 0010R 02:49:30 p. m. -
Enrique Cabrales Baquero 0042R 02:53:19 p. m. -
Erasmo Elías Zuleta Bechara 0020R 02:55:57 p. m. -
Erwin Arias Betancur 0061L 02:49:09 p. m. -
Esteban Quintero Cardona 0100L 03:03:16 p. m. -
Faber Alberto Muñoz Cerón 0016L 02:49:26 p. m. -
Fabián Díaz Plata 0083L 02:58:16 p. m. -
Fabio Fernando Arroyave Rivas 0064L 02:49:55 p. m. -
Felipe Andrés Muñoz Delgado 0002L 02:52:10 p. m. -
Félix Alejandro Chica Correa 0010L 02:49:52 p. m. -
Flora Perdomo Andrade 0108L 02:50:01 p. m. -
Franklin Lozano de la Ossa 0043L 02:53:31 p. m. -
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi 0035L 02:56:51 p. m. -
Gabriel Santos García 0029L 03:12:54 p. m. -
Germán Alcides Blanco Álvarez 0008L 02:49:42 p. m. -
Gloria Betty Zorro Africano 0047R 02:50:04 p. m. -
Gustavo Hernán Puentes Díaz 0053R 02:49:09 p. m. -
Gustavo Londoño García 0042L 02:55:20 p. m. -
Harold Augusto Valencia Infante 0022L 02:52:03 p. m. -
Harry Giovanny González García 0065 03:06:55 p. m. -
Héctor Ángel Ortiz Núñez 0028R 02:57:12 p. m. -
Héctor Javier Vergara Sierra 0058 02:49:07 p. m. -
Henry Fernando Correal Herrera 0079R 03:06:06 p. m. -
Hernán Banguero Andrade 0093R 03:09:11 p. m. -
Hernán Gustavo Estupiñán 
Calvache 0068R 02:49:59 p. m. -

Hernán Humberto Garzón 
Rodríguez 0033L 02:49:09 p. m. -

Hernando Guida Ponce 0016R 02:49:07 p. m. -
Hernando José Padauí Álvarez 0052R 03:06:31 p. m. -
Inti Raúl Asprilla Reyes 0101 04:15:18 p. m. -
Irma Luz Herrera Rodríguez 0044 03:04:35 p. m. -
Jaime Armando Yépez Martínez 0026 02:49:47 p. m. -
Jaime Felipe Lozada Polanco 0004R 03:06:44 p. m. -
Jaime Rodríguez Contreras 0247R 04:36:29 p. m. -
Jairo Giovany Cristancho Tarache 0034L 03:01:27 p. m. -
Jairo Humberto Cristo Correa 0247L 02:49:12 p. m. -
Jairo Renaldo Cala Suárez 0089R 03:05:13 p. m. -
Jennifer Kristin Arias Falla 0036L(3) 03:02:40 p. m. -
Jezmi Lizeth Barraza Arraut 0081R 02:49:05 p. m. -
Jhon Arley Murillo Benítez 0093L 03:17:35 p. m. -
John Jairo Bermúdez Garcés 0027R 02:59:37 p. m. -
John Jairo Cárdenas Morán 0018R 03:05:58 p. m. -
John Jairo Hoyos García 0017R 02:53:51 p. m. -
John Jairo Roldán Avendaño 0066 03:35:17 p. m. -
Jorge Alberto Gómez Gallego 0045L 02:53:39 p. m. -
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda 0023R 02:49:54 p. m. -
Jorge Enrique Burgos Lugo 0024R 02:50:00 p. m. -

Participante Asiento Entrada Salida

Jorge Méndez Hernández 0054L 02:49:28 p. m. -
José Daniel López Jiménez 0063R 02:49:10 p. m. -
José Edilberto Caicedo Sastoque 0015R 02:49:32 p. m. -
José Gabriel Amar Sepúlveda 0057R 02:49:55 p. m. -
José Ignacio Mesa Betancour 0114L 02:49:46 p. m. -
José Jaime Uscategui Pastrana 0030L 03:05:59 p. m. -
José Luis Correa López 0077R 03:01:31 p. m. -
José Luis Pinedo Campo 0114R 02:50:08 p. m. -
Juan Carlos Lozada Vargas 0069L 03:01:39 p. m. -
Juan Carlos Reinales Agudelo 0060R(2) 02:51:51 p. m. -
Juan Carlos Rivera Peña 0008R 02:49:09 p. m. -
Juan Carlos Wills Ospina 0006L 02:50:19 p. m. -
Juan Diego Echavarría Sánchez 0079L 02:50:44 p. m. -
Juan Fernando Espinal Ramírez 0031L 02:55:17 p. m. -
Juan Fernando Reyes Curi 0068L 02:50:03 p. m. -
Juan Pablo Celis Vergel 0029R 03:06:43 p. m. -
Juanita María Goebertus Estrada 0085L 02:55:05 p. m. -
Julián Peinado Ramírez 0060L 02:53:55 p. m. -
Julio César Triana Quintero 0061R 02:49:14 p. m. -
Karen Violette Cure Corcione 0049R 02:49:51 p. m. -
Karina Estefanía Rojano Palacio  0053L 02:49:16 p. m. -
Katherine Miranda Peña 0084L 03:06:20 p. m. -
Kelyn Johana González Duarte 0074L 03:01:20 p. m. -
León Fredy Muñoz Lopera 0087L 02:57:58 p. m. -
Luciano Grisales Londoño 0069R 02:50:14 p. m. -
Luis Alberto Albán Urbano 0089L 02:58:52 p. m. -
Luis Fernando Gómez Betancurt 0033R 02:50:14 p. m. -
Margarita María Restrepo Arango 0038L 02:49:07 p. m. -
María Cristina Soto de Gómez 0006R 02:53:40 p. m. -
María José Pizarro Rodríguez 0091R 03:05:36 p. m. -
Martha Patricia Villalba Hod-
walker 0012 02:51:28 p. m. -

Mauricio Andrés Toro Orjuela 0084R 02:58:27 p. m. -
Milene Jarava Díaz 0043R 02:49:43 p. m. -
Milton Hugo Angulo Viveros 0034R 02:50:55 p. m. -
Modesto Enrique Aguilera Vides 0051L 02:49:21 p. m. -
Mónica Liliana Valencia Montaña 0021R 02:49:58 p. m. -
Mónica María Raigoza Morales 0019L 02:53:11 p. m. -
Néstor Leonardo Rico Rico 0055L 02:49:03 p. m. -
Nevardo Eneiro Rincón Vergara 0078R 02:50:00 p. m. -
Neyla Ruiz Correa 0086L 03:01:10 p. m. -
Nicolás A. Echeverry Alvarán 0001R 03:05:13 p. m. -
Nidia Marcela Osorio Salgado 0003R 02:50:49 p. m. -
Nilton Córdoba Manyoma 0082R 02:56:37 p. m. -
Norma Hurtado Sánchez 0024L 02:50:09 p. m. -
Nubia López Morales 0108R 02:50:29 p. m. -
Omar de Jesús Restrepo Correa 0088 03:02:01 p. m. -
Óscar Camilo Arango Cárdenas 0062R 02:49:47 p. m. -
Óscar Darío Pérez Pineda 0032L 03:04:03 p. m. -
Óscar Hernán Sánchez León 0072L 02:49:29 p. m. -
Óscar Leonardo Villamizar 
Meneses 0100R 03:06:41 p. m. -

Óscar Tulio Lizcano González 0015L 02:59:54 p. m. -
Oswaldo Arcos Benavides 0063L 02:49:40 p. m. -
Ricardo Alfonso Ferro Lozano 0035R 02:58:04 p. m. -
Rodrigo Arturo Rojas Lara 0072R 02:54:19 p. m. -
Rubén Darío Molano Piñeros 0037L 02:53:53 p. m. -
Salím Villamil Quessep 0055R 02:49:04 p. m. -
Samuel Alejandro Hoyos Mejía 0031R 04:03:10 p. m. -
Sara Elena Piedrahíta Lyons 0021L 02:50:57 p. m. -
Silvio José Carrasquilla Torres 0076R 02:49:13 p. m. -
Teresa de Jesús Enríquez Rosero 0011R 02:50:30 p. m. -
Wadith Alberto Manzur Imbett 0095R 03:33:35 p. m. -
Wílmer Leal Pérez 0085R 03:00:24 p. m. -
Yamil Hernando Arana Padauí 0005R 02:49:08 p. m. -
Yenica Sugein Acosta Infante 0041R 03:23:56 p. m. -

Ausente -
Abel David Jaramillo Largo 0048L - -
Alfredo Ape Cuello Baute 0004L - -
Aquileo Medina Arteaga 0052L - -
Atril 1 0104 - -
Atril 2 0105 - -

Carlos Julio Bonilla Soto 0071L 02:50:24 p. m. 06:22:14 
p. m.

David Ricardo Racero Mayorca 0097L 03:24:37 p. m. 05:14:16 
p. m.

Jhon Jairo Berrio López 0032R - -
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Participante Asiento Entrada Salida

Jimmy Harold Díaz Burbano 0095L - -

José Eliécer Salazar López 0022R 02:49:08 p. m. 05:39:16 
p. m.

José Élver Hernández Casas 0011L 02:49:20 p. m. 06:00:25 
p. m.

José Gustavo Padilla Orozco 0002R - -
Juan David Vélez Trujillo 0030R - -
Luis Emilio Tovar Bello 0039L - -
Relator 0106R - -
Secretario 0107 - -
Seuxis Paucias Hernández Solarte 0090R - -
Subsecretaria 0106L - -

Víctor Manuel Ortiz Joya 0080R 02:49:13 p. m. 06:38:17 
p. m.

Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza 0020L 02:55:40 p. m. 03:36:03 
p. m.

SbSG.2.1-0113-18
Bogotá, D. C., agosto 28 de 2018
Doctor
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Secretario General
Honorable Cámara de Representantes
Bogotá, D. C.
Asunto: Asistencia sesión Congreso Pleno 

agosto 20 de 2018.
Respetado doctor Mantilla:
Me permito certificar la asistencia de 

los honorables Representantes a la Cámara, 

correspondiente a la sesión realizada por la 
Plenaria de la Corporación, el día lunes 20 de 
agosto de 2018, de igual manera, se anexa copia 
del registro manual se relacionan los nombres de 
los Representantes a la Cámara que no asistieron 
con excusa y sin excusa, así:

Registro manual:
Jaramillo Largo Abel David
Medina Arteaga Aquileo
Racero Mayorca David Ricardo.
Total Representantes que se registraron 

manualmente:
Tres (3)
Representantes que no asistieron - con 

excusa
Berrio López Jhon Jairo
Cuello Baute Alfredo Ape
Díaz Burbano Jimmy Harold
Padilla Orozco José Gustavo
Tovar Bello Luis Emilio
Vélez Trujillo Juan David. 
Total Representantes con excusa: seis (6)



Página 6 Jueves, 25 de octubre de 2018 Gaceta del Congreso  897



Gaceta del Congreso  897 Jueves, 25 de octubre de 2018 Página 7

La Secretaría General informa que  hay quórum 
deliberatorio

La Presidencia ordena a la Secretaría General 
dar lectura al orden del día.

La Secretaría General procede de conformidad.
CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

DE COLOMBIA
CONGRESO PLENO

ORDEN DEL DÍA
Lunes 20 de agosto de 2018

Hora: 2:00 p.m.
Lugar: Salón Elíptico Cámara de Representantes

I
Llamado a lista de los honorables  

Congresistas
II

Citaciones diferentes a debates o audiencias 
previamente convocadas por el Congreso

Elección del Contralor General de la 
República de la lista de elegibles, para el 

periodo constitucional 2018 - 2022
• Cárdenas Uribe Julio César Alberto

• Córdoba Larrarte Carlos Felipe

• Fernández Angarita Alonso Pio

• Lafaurie Rivera Jose Félix

• O’meara Riveira José Andrés

• Plata Albarracín José Joaquín

• Quintero Jimenez Maritza Del Socorro

• Rondón González Gilberto

• Ruiz Orejuela Wilson

• Velilla Moreno Marco Antonio

III
Lectura y aprobación de la presente acta

El Presidente del Congreso,
ERNESTO MACÍAS TOVAR

El Vicepresidente del Congreso,
ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO
El Secretario General del Congreso,

GREGORIO ELJACH PACHECO
El Subsecretario General del Congreso,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Buenas tardes, señor Secretario de la Cámara 
de Representantes por favor abrir el registro.
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Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Muy buenas tardes señor Presidente, señores 
miembros del Congreso Pleno por orden de la 
Presidencia se abre el registro para Cámara.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Señor Secretario del Senado de la República 
favor llamar a lista.

Secretario General Senado de la Republica, 
Gregorio Eljach Pacheco:

Sí señor Presidente, en el caso de Senado de 
la República vamos a proceder al llamado a lista, 
porque aquí no tenemos registro electrónico.

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre a lista registro de Cámara siendo las 12 
y 49 de la tarde.

Secretario General Senado de la República, 
Gregorio Eljach Pacheco:

Llamado a lista en el honorable Senado de 
la República para la sesión de Congreso Pleno 
el día 20 de agosto de 2018 para la elección del 
Contralor o Contralora de la República, ya se oye 
bien el sonido, está sesionando el Congreso Pleno 
para la elección de Contralor o Contralora de la 
República.

Acuña Laureano
Agudelo Ana Paola
Agudelo Iván Darío
Aguilar Richard
Amín Staff Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aida
Barguil Assís David
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayat John
Blel Scaff Nadia
Bolívar Moreno Gustavo
Castañeda Gómez Ana María
Castaño Pérez Mario Alberto
Castellano Emma Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castillo Suárez Fabián
Castro Córdoba Juan Luis

Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljud Arturo
Corrales Escobar
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar
Díaz Granados Torres Luis Eduardo
Durán Barreras Jaime Enrique
Enrique Maya Carlos Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortis Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Galvis Méndez Daira
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Gómez Gómez Pedro Leonidas
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Enríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Didier
Lobo Silva Griselda
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña Jorge Ritter
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Samy Merlano
Mockus Civicas Antanas
Motoa Olarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
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Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Hernández
Pachucan Chingal Manuel
Palacio Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miriam
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo
Pinto Hernández Miguel Ángel
Polo Narváez José Aulo
Pulgar Daza Eduardo
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodrigo Rengifo Roosevelt
Sanguino Páez Antonio
Serpa Moncada Horacio José
Gómez Leonidas
Simanca Herrera Victoria Sandino
Marulanda Iván
Suárez Vargas John Jarol
Tamayo Pérez Jonathan
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo Carlos Andrés
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio
Zambrano Eraso Bérner.
Vamos a volver a repasar Senador, solo a 

quienes no han contestado a lista:
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquívela Aida
Barrera Montealegre Roy
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bolívar Moreno Gustavo
Castro Córdoba Juan Luis

Cepeda Castro Iván
Char Chaljud Arturo
Gallo Cubillos Julián
Castilla Jesús Alberto
Gómez Gómez Pedro Leonidas
Lara Restrepo Rodrigo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica
Mockus Civicas Antanas
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortiz Novoa Sandra Liliana
Polo Narváez
Ramírez Cortés
Sanguino Páez Antonio
Tamayo Pérez Jonathan
Trujillo González Carlos Andrés
Varón Cotrino Germán.
Señor Presidente en Senado hay quorum 

decisorio.
Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 

Tovar:
Señor Secretario de la Cámara que quorum 

tenemos.
Secretario General Cámara de 

Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, se ha constituido el quórum 
decisorio en Cámara.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Constituido el quórum del Congreso Pleno, se 
abre la sesión.

Sírvase señor Secretario informar si tenemos 
impedimentos.

Secretario General Senado de la Republica, 
Gregorio Eljach Pacheco:

Sí señor Presidente, en el caso de Senado se 
ha radicado catorce impedimentos escritos y 
también la renuncia de unos de los candidatos 
y un documento proveniente de la Contraloría 
General con una certificación de ausencia de 
investigaciones de la Mesa, cuando usted lo 
ordene Presidente.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Sírvase señor Secretario leer el Orden del Día 
para el Congreso Pleno de hoy lunes del 20 agosto 
de 2018.

Secretario General Senado de la Republica, 
Gregorio Eljach Pacheco:

Si Presidente, hay dos en Senado, Congreso de 
la República de Colombia con sesión de Congreso 
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Pleno Orden del Día para la Sesión Conjunta del 
lunes 20 de agosto de 2018.

1. Verificación de asistencias.
2. Citaciones deferentes a debates o audiencias 

previamente convocadas por el Congreso. 
Elección del Contralor General de la Repú-
blica de la lista de elegibles para el periodo 
Constitucional 2018  2022.

3. Lectura de aprobación del acta de la presente 
sesión.

4. Lo que ordene la Mesa Directiva.
Está leído el Orden del Día Presidente.
Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 

Tovar:
En consideración el Orden del Día leído se abre 

la discusión va a cerrarse queda cerrado, ¿Aprueba 
el Congreso Pleno el Orden del Día?

Secretario General Senado de la Republica, 
Gregorio Eljach Pacheco:

Sí lo aprueba sin modificaciones Presidente.
Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 

Tovar:
Procedemos señor Secretario a votar los 

impedimentos de la siguiente manera, en la 
Cámara de Representantes se aprobaron varios 
impedimentos, vamos poner en consideración.

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se deja la constancia que ha sido aprobado el 
Orden del Día en Cámara.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Siguiente punto del Orden del Día señor 
Secretario.

Secretario General Senado de la Republica, 
Gregorio Eljach Pacheco:

Presidente, sería el trámite de los impedimentos 
que hay radicados hasta el momento hay en 
Senado y hay en Cámara.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Procedemos a votar los impedimentos se van 
leyendo por Secretaría y se vota uno por uno de 
manera separada Cámara.

Senado, señor Secretario Cámara, los 
impedimentos presentados de los Representantes 
a la Cámara.

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, se deja constancia que 
se encuentra la doctora Pizarro, está la doctora 
Ángela María Robledo, el doctor Asprilla, quienes 
no han podido registrarse electrónicamente.

Se leen los siguientes impedimentos de 
Cámara, Jorge Gustavo Padilla Orozco se 
declara impedido debido a que en esta entidad 
en la Contraloría cursan algunos procesos en su 
contra, Erasmo Elías Zuleta se declara impedido 
por tener familiares dentro del grado cuarto de 
consanguinidad, o segundo de afinidad o segundo 
de afinidad, con una investigación en fiscal en 
curso en Contraloría.

Erwin Arias Betancourt se declara impedido 
debido que actualmente existe una investigación 
en curso en la Contraloría General de la República 
en su contra.

Sara Elena Piedrahíta se declara impedida 
toda vez que tiene un familiar dentro del cuarto 
grado de consanguinidad que actualmente tiene 
investigaciones fiscales en la Contraloría General 
de la República.

John Jairo Berrío López se declara impedido 
porque actualmente está vinculado al proceso de 
responsabilidad fiscal que adelanta la gerencia 
departamental colegiada de Antioquia a la 
Contraloría General de la República el doctor 
Luis Emilio Tovar se declara impedido por 
tener procesos de responsabilidad fiscal en la 
Contraloría General de la República.

José Luis Pinedo Ocampo, se declara impedido 
teniendo en cuenta que en esta entidad cursa 
una investigación de supuesto daño fiscal en la 
Contraloría General de la República.

El doctor Enrique Cabrales Baquero se declara 
impedido en razón a que actualmente se declara 
impedido porque el doctor Carlos Felipe Córdoba 
se encuentra participando en el proceso de 
selección de Contralor General de la República 
y él tuvo una vinculación con el doctor Carlos 
Felipe Córdoba Larrarte, siendo auditor General 
de la República.

La doctora Teresa Enríquez Rosero se declara 
impedida toda vez que contra ella cursa auto de 
apertura de proceso de responsabilidad fiscal en la 
gerencia departamental colegiada de Nariño.

La doctora Mónica Liliana Valencia se 
declara impedida porque se encuentra vinculada 
formalmente a unos procesos de responsabilidad 
fiscal que adelanta la gerencia departamental de 
Vaupés de la Contraloría General de la República, 
respecto a su compañero permanente.

La doctora Catalina Ortiz se declara impedida 
ya que existe una investigación abierta en hechos 
que me vinculan como gerente de la unidad de 
desarrollo e innovación en calidad de representante 
legal.

La doctora Mónica María Raigoza se declara 
impedida toda vez tiene una causa en su contra 
por un proceso de responsabilidad fiscal en 
la Contraloría de Antioquia, cuyo estado es 
indagación preliminar, el doctor Enrique Cabrales 
Baquero ya se leyó su impedimento.
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Abril Sánchez Montes de Occa se declara 
impedida, Astrid Sánchez Montes de Occa se 
declara impedida toda vez que, actualmente cursa 
una investigación preliminar en contra de unos 
de sus hermanos, José Gustavo Padilla se declara 
impedido debido a que en esta entidad en la 
Contraloría General de la Nación, cursa algunos 
procesos en su contra.

Esteban Quintero Cardona, se declara impedido 
porque dentro del cuarto grado de consanguinidad 
dice lo siguiente: lo anterior se sustenta en el 
artículo 182 de la Constitución Política del cual 
obliga como congresista informar sobre posible 
conflicto de interés que se presente en el ejercicio 
de la funciones correspondientes a la Ley 5ª, la 
cual taxativamente incluye los pariente dentro 
del cuatro grado de consanguinidad, estando el 
mío dentro del grado de consanguinidad que se 
anuncia y que por la actividad que desarrolla, es 
un pariente es alcalde de Rionegro Antioquia y en 
cualquier momento puede verse inmerso en una 
investigación de carácter fiscal firma. Estaban 
Quintero Cardona.

El doctor César Eugenio Martínez se declara 
impedido toda vez que en su condición de 
Representante a la Cámara se pueda ver afectado 
de forma directa según la misma, en caso de unos 
de mis parientes se encuentren dentro primer 
grado de consanguinidad por la actividad que 
desarrolla a diario como gerente de la institución 
salud pública del departamento de Antioquia.

El doctor Edwin Gilberto Ballesteros Archila, 
se declara impedido en virtud del cargo de gerente 
de la empresa de servicios públicos, en virtud del 
cargo de gerente de empresa de servicios públicos 
ESANT SA ESP, que administran recursos 
provenientes de la SGP y otras fuentes que son 
competencia de la Contraloría, teniendo en cuenta 
que la Constitución Política en el artículo 182 
y lo contemplado en la Ley 5ª de 1992 y demás 
normas concordantes ponen en consideración su 
impedimento.

El doctor Juan Fernando Reyes se declara 
impedido, dice lo siguiente, tengo un proceso de 
responsabilidad fiscal en la Contraloría. Doctor 
Sánchez León se declara impedido teniendo en 
cuenta que tiene existe una indagación preliminar 
de responsabilidades fiscal en la Contraloría 
General de la Nación.

El doctor John Arley Murillo se declara 
impedido, porque tiene una investigación en la 
Fiscalía en la investigación fiscal en la Gerencia 
Departamental del Valle del Cauca en la Gerencia.

El doctor Ciro Fernández se declara impedido 
por tener un familiar que tiene una investigación 
en la Contraloría General de la Nación.

Señor Presidente, han sido leído los 
impedimentos de varios Representantes por tener 
cada uno de ellos o sus parientes investigaciones 
en la Contraloría General.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Señor Secretario de Cámara, cuántos son los 
impedimentos en la Cámara.

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

John Arley Murillo Benites, Óscar Sánchez 
León, Juan Fernando Reyes, Edwin Gilberto 
Ballesteros, César Eugenio Martínez, Esteban 
Quintero, José Gustavo Padilla, Astrid Sánchez 
Monte de Occa, Enrique Cabrales Baquero, 
Mónica María Raigoza, Catalina Ortiz, Mónica 
Liliana Valencia, Teresa Enríquez Rosero, José 
Luis Pinedo Campo, Mónica Liliana Valencia 
Lancheros, Luis Emilio Tovar, John Jairo Berrío 
López, Sara Elena Piedrahíta.

Edwin Arias Betancourt, Erasmo Elías Zuleta 
Bechara y José Gustavo Padilla Orozco.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

¿Cuantos impedimentos en Cámara señor 
Secretario?

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Y el doctor Enrique Cabrales Baquero, 23 
impedimentos señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

¿Señor Secretario de Senado, cuántos 
impedimentos en la Corporación?

Secretario General Senado de la Republica, 
Gregorio Eljach Pacheco:

Hasta el momento han radicado 13 escritos con 
impedimentos Presidente.

Catorce todos con la misma causal.
Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 

Tovar:
Vamos a pedirle a la Secretaría que agrupemos 

los impedimentos de acuerdo a lo que hemos 
escuchado hay impedimentos por dos motivos, 
entonces, vamos agruparlos para votar en 
bloques ya un momento de acuerdo al número de 
impedimentos por tema vamos hacerlo de manera 
que, para quienes piden información que es lo 
que estamos haciendo en este momento, estamos 
agrupando los impedimentos uno por vínculos por 
consanguinidad y los otros por investigaciones, 
lo vamos a separar y haremos grupos de seis 
impedimentos para votarlos de esa manera.

Vamos a proceder de la siguiente manera, 
tenemos catorce impedimentos por parentesco los 
vamos a separar en dos bloques de siete entonces, 
señor Secretario indíquenos los nombres como ya 
fueron leídos los del primer paquete de siete.
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Los congresistas que presentan impedimentos 
por parentesco para que se retiren del Recinto.

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, en Cámara son los siguientes 
por parentesco que se han declarado impedidos 
los doctores que están siendo investigado en la 
Contraloría Esteban Quintero Cardona, César 
Eugenio Martínez, Astrid Sánchez de Occa, 
Mónica Liliana Valencia, Ciro Fernández, Sara 
Elena Piedrahíta y Erasmo Elías Zuleta ahí han 
llegado los impedimentos sobre este mismo tema 
el de Jazmín Barraza quien se declara impedida 
por tener un pariente dentro del cuatro grado de 
consanguinidad que tiene una investigación en 
la Contraloría General y Christian José Moreno, 
por tener un pariente dentro del segundo grado 
de consanguinidad que está siendo investigado 
fiscalmente en la Contraloría General, esos serían 
entonces.

Señor Presidente, estos son los de Cámara. 
Hay uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho 
y nueve en Cámara.

Secretario General Senado de la República, 
Gregorio Eljach Pacheco:

En el Senado de la República Presidente, tienen 
escritos con la manifestación de impedimento 
los siguientes Congresistas Senadores de la 
República:

La Senadora María Fernanda Cabal parentesco 
con un candidato, Senadora García parentesco 
dentro de los grados asignados por la Ley 5ª con 
alguien que está investigado Senador Miguel 
Ángel Castillo en razón a que tengo en cuarto 
grado de consanguinidad con el actual gobernador 
del departamento del Tolima, la Senadora Amanda 
Rocío González toda vez que tengo en cuarto 
grado de consanguinidad con el actual gobernador 
de Casanare.

El Senador José Alfredo Gnecco en 
consideración que tengo un familiar dentro el 
cuarto grado de consanguinidad de proceso de 
responsabilidad fiscal en la Contraloría General 
de la República, Senador John Moisés Besaile 
Fayat por considerar que podría incurrir en 
un conflicto de intereses al tener familiares en 
segundo grado de consanguinidad con proceso 
de responsabilidad fiscal en segunda instancia 
que vienen siendo adelantados ante la Contraloría 
Delegada intersectorial número dos y otro 
ante el grupo de investigaciones juicio fiscal y 
jurisdicción coactiva en la Contraloría General, 
esos son los que hay de la causal de parentesco 
Señor Presidente, en el caso de la honorable 
Senadora María Fernanda Cabal es improcedente 
considerar el impedimento, se leyó porque así 
se solicitó, pero ella se encuentra disfrutando de 
una licencia no remunerada que todavía no se 
termina y por lo tanto no procede considerar el 
impedimento.

Presidente queda esa constancia para el acta.
Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 

Tovar:
Pregunto a los Secretarios de Cámara y Senado 

si los Congresistas de los cuales fueron leídos los 
impedimentos se encuentran en el Recinto o se 
retiraron para proceder a la votación.

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

En Cámara se han retirado los Representantes 
leídos, los nueve Representantes que tienen 
familiares que están siendo investigados en la 
Controlaría.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Señor Secretario de Senado.
Secretario General Senado de la Republica, 

Gregorio Eljach Pacheco:
En Senado señor Presidente no se encuentra 

ninguno de los mencionados Nora García Burgos, 
Miguel Ángel Barreto, Amanda Rocío González, 
José Alfredo Gnecco y John Besaile Fayat ninguno 
de ellos se encuentra en el Recinto.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Entonces, procedemos a la votación en 
bloque de estos impedimentos para la Cámara de 
Representantes, señor Secretario abrir el registro 
para aprobar el impedimento se vota sí, para 
negarlo se vota no, proceda abrir el registro señor 
Secretario de Cámara.

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señores de cabina habilitar el sistema para que 
los Representantes puedan votar los impedimentos 
ya leídos pueden votar señores Representantes lo 
que no puedan por alguna circunstancia pueden 
hacerlo aquí en la Secretaría manualmente.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Señor Secretario de Senado, por favor 
llamar a la lista para que los Senadores voten 
los impedimentos repetimos para aprobar, para 
negar lo impedimentos sencillamente no, para 
aprobarlos sí, proceda señor Secretario.

Secretario General Senado de la República, 
Gregorio Eljach Pacheco:

Presidente, se va a llamar a lista en Senado para 
votar Sí o No, los impedimentos de los Senadores 
que ya se mencionaron por favor indicar el 
sentido del voto para poder sacar la determinación 
honorables Senadores de la República.

Acuña Laureano Augusto.
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Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Señor Secretario para para anunciar mi voto 
por el No.

Secretario General Senado de la República, 
Gregorio Eljach Pacheco:

Presidente, estamos llamando en orden 
alfabético para los impedimentos de cada uno, los 
impedimentos que se van a votar que tienen que 
ver con la misma causa el parentesco con personas 
que tienen investigaciones en la Contraloría 
General de la República dentro de los grados 
de consanguinidad o afinidad que establece 
la Ley 5ª y la Constitución, son los siguientes 
para que sepamos cómo se va a votar, Senadora 
García Burgos parentesco, Miguel Ángel Barreto 
consanguinidad con el actual gobernador del 
Tolima.

Amanda Rocío González consanguinidad 
con el actual gobernador de Casanare, José 
Alfredo Gnecco un familiar de tercer grado de 
consanguinidad con procesos de responsabilidad 
fiscal y en la Contraloría General, Senador John 
Besaile Fayat tiene familiares en segundo grado de 
consanguinidad con procesos de responsabilidad 
fiscal en dos dependencias de la Contraloría 
General y por último Nicolás Pérez Vásquez, 
por parentesco en caso tal de unos mis parientes 
que se encuentran dentro del tercer grado de 
consanguinidad del que acusa la norma citada 
por la actividad que desarrolla a diario como 
gobernador de Antioquia en cualquier momento 
puede verse inmerso en una investigación de 
carácter fiscal, sin necesidad que este puede tener 
conocimiento de dicho asunto ese es, el Senador 
Pérez Vásquez.

Son los impedimentos radicados hasta el 
momento que invocan la causa de parentesco que 
establece la Constitución y la Ley 5ª Presidente.

Por orden del Presidente vamos a llamar a lista 
para votar los impedimentos.

El señor Presidente Ernesto Macías cómo vota 
los impedimentos por parentesco.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Mi voto es No
Secretario General Senado de la Republica, 

Gregorio Eljach Pacheco:
Bueno queda No.
Acuña Laureano por el No
Agudelo Ana Paola ya voto acá está
Iván Darío Agudelo vota por el Sí
Aguilar Richard, Aguilar Richard sonido 

cabina por favor
Amín Scaff Miguel Scaff vota No
Amín Saleme Fabio Raúl

Andrade de Osso Esperanza cómo vota 
Senadora vota No

Araujo Rumie Fernando Nicolás vota Sí
Avella Esquivel Aida
Barguil Assís David
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villanueva Armando
Besaile Fayat John
Blel Scaff Nadia
Bolívar Moreno Gustavo cómo vota Sí
Cabal Molina tiene licencia
Castañeda Gómez Ana María
Castaño Pérez Mario
Castellanos Ema Claudia
Castilla Salazar Jesús
Castillo Suárez Fabián cómo vota
Castro Córdoba Juan Luis vota Sí
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljud Arturo vota cómo negando o 

aceptando
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar
Díaz Granados Torres Luis Eduardo vota No
Durán Barrera Jaime Enrique vota No
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortiz Laura Ester
Gallo Cubillos Julián vota Sí
Cristo Bustos vota No
Galvis Méndez Daira Sí
García Burgo Nora
García Realpe Guillermo
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo vota No
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio cómo vota Senador 

por el Sí o No corrige y vota por el No
Gnecco Zuleta José Alfredo está con 

impedimento
Gómez Amín Mauricio No
Gómez Gómez Pedro Leonidas No
Gómez Jiménez Juan Diego que No
González Rodríguez Amanda Rocío
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo vota Sí
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Enríquez Pinedo Honorio vota Sí entonces, 
cambia el voto por el No

Holguín Moreno Paola Sí
Hoyos Giraldo Germán vota No
Jiménez López Carlos Abraham vota No
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillo Aydeé
Lobos Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Barreras Montealegre Roy Leonardo cómo el 

impedimento por el No
Macías Tovar ya voto
Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 

Tovar:
Voto por el No
Secretario General Senado de la Republica, 

Gregorio Eljach Pacheco:
Lozano Correa Angélica vota Sí
Martínez Aristizábal Maritza
Marulanda Gómez Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
López Peña José Ritter
Lobo Silva Griselda impedimentos vota Sí o 

vota No por el Sí
Merheg Marún Juan Samy No.
Mockus Civicas Antanas
Motoa Olarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leónidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Novoa Sandra Liliana vota Sí
Pacheco Cuello Eduardo vota Sí
Pachucan Chingal Manuel Guillermo Viterbo 

vota No
Palacio Mirrai Édgar Enrique vota Sí
Paredes Aguirre Myriam cómo vota por el No
Pérez Oyuela José Luis vota Sí
Pérez Vásquez Nicolás bueno no pasa nada
Petro Urrego Gustavo
Pinto Hernández Miguel Ángel
Polo Narváez José Aulo
Pulgar Daza Eduardo Enrique.
Ramírez Cortés Ciro Alejandro vota Sí
Intervención del honorable Senador 

Eduardo Enrique Pulgar Daza:
No señor Secretario.

Secretario General Senado de la República, 
Gregorio Eljach Pacheco:

Robledo Castillo Jorge Enrique vota Sí
Rodríguez González John Milton Sí
Rodríguez Rengifo Roosevelt
Sanguino Páez Antonio que No
Sanguino Páez Antonio
Serpa Moncada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino vota Sí
Suárez Vargas John Jarol No
Tamayo Pérez Jonathan cómo vota Senador 

por el Sí o por el No por el Sí
Torres Victoria Polo vota Sí
Trujillo González Carlos Andrés vota No
Uribe Vélez Álvaro vota Sí
Valencia González Santiago vota No
Valencia Laserna Paloma vota No
Valencia Medina Feliciano vota Sí
Varón Cotrino Germán esta por acá
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio
Zambrano Eraso Bérner León
Vamos a repasar que han llegado otros 

Senadores.
Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 

Tovar:
Algún Senador falta por votar.
Secretario General Senado de la República, 

Gregorio Eljach Pacheco:
Solo los que no han contestado:
Aguilar Richard
Barrero Castillo Miguel Ángel
Besaile Fayat tiene impedimento
Castañeda Gómez Ana María
Díaz Contreras Édgar
García Burgos Nora tiene impedimento
Gnecco Zuleta Jorge Alfredo tiene impedimento
González Rodríguez Amanda Rocío
Castañeda Gómez Ana María
Guerra de la Espriella María del Rosario
Lara Retrepo Rodrigo
Lizarazo Cubillo Aidé
Lobo Chinchilla Didier tiene impedimento
López Maya Alexánder por el Sí
Mockus Civicas vota Sí
Petro Urrego Gustavo Francisco dónde está 

vota Sí



Gaceta del Congreso  897 Jueves, 25 de octubre de 2018 Página 15

Serpa Moncada Horacio José vota No
Varón Cotrino Germán vota No
Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 

Tovar:
Contamos señor Secretario de Senado, señor 

Secretario de Cámara por favor informe el 
resultado.

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro de Cámara.
La votación final es como sigue.
Por el Sí 54 votos electrónicos y dos manuales 

de Ciro Rodríguez y Ángela Patricia Sánchez para 
un total por el Sí 56 votos.

Por el No 83 votos electrónicos ninguno manual 
para un total por el No de 83 votos.

En Cámara señor Presidente, han sido negados 
los impedimentos de los representantes a la 
Cámara que tienen familiares que están siendo 
investigados en la Contraloría General.

Registros de votación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de grupo:
CC Mamuncia

Sí 0
No 1
No votado 0

CC Playa Renaciente
Sí 0
No 1
No votado 0

Coalición lista de la Decencia
Sí 3
No 0
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 7
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 5
No 21

No votado 0
Partido Centro Democrático

Sí 18
No 3
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 6
No 11
No votado 0

Partido de la U
Sí 0
No 18
No votado 0

Partido FARC
Sí 4
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 5
No 27
No votado 0

Partido MAIS
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido MIRA
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 2
No 0
No votado 0

Resultados individuales:

Yes
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Milton Hugo Angulo Viveros Partido Cent
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom
César Augusto Lorduy Maldonado Partido Cam
Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Hernando José Padaui Álvarez Partido Cam
José Daniel López Jiménez Partido Cam
Ángela María Robledo Gómez Coalición list
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent
Gabriel Santos García Partido Cent
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIR
Yénica Sugein Acosta Infante Partido Cent
Jairo Humberto Cristo Correa Partido Cam
Christian Muñir Garcés Aljure Partido Cent
Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
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Jairo Renaldo Cala Suárez Partido FAR
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Félix Alejandro Chica Correa Partido Cons
César Augusto Pachón Achury Partido MAI
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Buenaventura León León Partido Cons
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Carlos Adolfo Ardilla Espinosa Partido Liber
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Álvaro Hernán Prada Artunduaga Partido Cent
Diego Javier Osorio Jiménez Partido Cent
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Felipe Andrés Muñoz Delgado Partido Cons
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
César Augusto Ortiz Zorro Partido Alian
David Ricardo Racero Mayorca Coalición list
Carlos Alberto Carreño Marín Partido FAR
Juan Carlos Lozada Vargas Partido Liber
Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR
Katherine Miranda Peña Partido Alian
María José Pizarro Rodríguez Coalición list
Mauricio Andrés Toro Orjuela Partido Alian
Ornar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR
Jorge Alberto Gómez Gallego Partido Polo
Wilmer Leal Pérez Partido Alian

No
Hernán Humberto Garzón Rodríguez Partido Cent
Julio César Triana Quintero Partido Cam
Yamil Hernando Arana Padaui Partido Cons
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Óscar Camilo Arango Cárdenas Partido Cam
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Atilano Alonso Glraldo Arboleda Partido Cam
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Juan Carlos Wills Ospina Partido Cons
Faber Alberto Muñoz Cerón Partido de la
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Hernando Guida Ponce Partido de la
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D´ Arce Partido Cons
Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Nubia López Morales Partido Liber
Modesto Enrique Aguilera Vides Partido Cam
Emeterio José Montes de Castro Partido Cons
Néstor Leonardo Rico Rico Partido Cam

Silvio José Carrasquilla Torres Partido Liber
Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la
Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
José Eliecer Salazar López Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Líber
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Karen Violette Cure Corcione Partido Cam
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Andrés David Calle Aguas Partido Liber
José Luis Correa López Partido Liber
Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber
Wadith Alberto Manzur Imbett Partido Cons
David Ernesto Pulido Novoa Partido Cam
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Harry Giovanny González García Partido Liber
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
José Élver Hernández Casas Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido Cam
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cam
Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
Jaime Felipe Lozada Polanco Partido Cons
Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
Juan Carlos Reinales Agudelo Partido Liber
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
Óscar Tulio Lizcano González Partido de la
John Jairo Hoyos García Partido de la
Alejandro Alberto Vega Pérez Partido Liber
Julián Peinado Ramírez Partido Liber
Flora Perdomo Andrade Partido Liber
Karina Estefanía Rojano Palacio Partido Cam
Óscar Leonardo Villamizar Meneses Partido Cent
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons
Edward David Rodríguez Rodríguez Partido Cent
Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Liber
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Héctor Javier Vergara Sierra Partido Cam
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
Henry Fernando Correal Herrera Partido Liber
Alexander Harley Bermúdez Lasso Partido Liber
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez Partido Cam
Jorge Méndez Hernández Partido Cam
Martha Patricia Villalba Hodwalker Partido de la
Salim Villamil Quessep Partido Cam
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Milene Jarava Díaz Partido Opel
Jhon Arley Murillo Benítez CC Playa Re
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci

0001
Registro Manual para Votaciones

Elección Contralor General de la República
Tema a votar: Impedimentos honorable 

Representante Esteban Quintero y otros
Congreso pleno: lunes 20 de agosto de 2018

Nombre Circuns-
cripción Partido

Voto

Sí No

Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Norte de San Partido Conservador X
Ángela Patricia Sanchez Leal Bogotá Cambio Radical X
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Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Señor Secretario de Senado, se cierra la 
votación de Senado, informe el resultado.

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Mientras dan el resultado final, les rogamos 
a los señores auxiliares que se les informe a los 
Representantes que pueden ingresar para seguir en 
la participación de la elección del señor Contralor 
General.

Esteban Quintero, César Eugenio Martínez, 
Astrid Sánchez Montes de Occa, Ciro Fernández, 
Mónica Liliana Valencia, Sara Elena Piedrahíta, 
Erasmo Elías Zuleta, Jazmín Barraza y Christian 
José Moreno, pueden ingresar al Recinto para 
continuar con el trámite de los impedimentos 
y los procedimientos para la elección del señor 
Contralor General.

Secretario General Senado de la República, 
Gregorio Eljach Pacheco:

Señor Presidente, en el caso del Senado de 
la República el total de la votación de los seis 
impedimentos cuya causa se explicó y los nombres 
fueron leídos repetidamente.

La votación final es la siguiente.
Por el No 48 votos
Por el Sí 37 votos
En consecuencia, la plenaria del Senado ha 

negado los impedimentos a quienes se retiraron 
para poderlos votar y pueden regresar de nuevo 
al recinto.

Registros de Votación
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores Nora 
María García Burgos, Miguel Ángel Barreto 
Castillo, Amanda Rocío González Rodríguez, 
José Alfredo Gnecco Zuleta, John Moisés Besaile 
Fayad, Nicolás Pérez Vásquez, a la elección de 
Contralor General de la República

Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Anapaola
Agudelo Zapata Iván Darío
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assís David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando

Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Ema Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydee
Lobo Silva Griselda
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivigkas Aurelijus Rutenis Antanas
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
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Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel
Polo Narváez José Aulo
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Romero Soto Milla Patricia
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José 
Simanca Herrera Victoria Sandino
Tamayo Pérez Jonatan
Torres Victoria Plablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Eraso Bérner León

Por el No
Castaño Pérez Mario Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Gómez Gómez Pedro Leonidas
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Jiménez López Carlos Abraham
Name Vásquez Iván Leonidas
20. VII. 2018
Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 

Tovar:
Señor Secretario de Cámara, los impedimentos 

por investigaciones ¿cuántos son?
Secretario General Cámara de 

Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, en Cámara los impedimentos 
para los Representantes que tienen procesos 
directos en la Contraloría General o en las sedes 
de los departamentos son:

Mónica María Raigoza Morales, Catalina 
Ortiz, John Arley Murillo, Teresa Enríquez 
Rosero, Óscar Sánchez León, cuente cuántos van, 
José Luis Pinedo, Mónica Liliana Valencia, Luis 
Emilio Tovar, John Jairo Berrío, Juan Fernando 
Reyes, Elvis Arias Betancourt, Enrique Cabrales 

Baquero, José Gustavo Padilla, Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila.

¿Hay alguien que no haya sido leído? Esos son 
los impedimentos y este, José Gustavo Padilla 
Orozco, son los impedimentos señor Presidente 
de los Representantes que tienen investigaciones 
en la Contraloría General.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

¿Señor Secretario del Senado, cuáles son los 
impedimentos?

Secretario General Senado de la República, 
Gregorio Eljach Pacheco:

Sí Presidente.
Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 

Tovar:
Los Senadores que tienen investigaciones.
Secretario General Senado de la República, 

Gregorio Eljach Pacheco:
Sí, que han manifestado tener procesos 

honorable Senador Rodrigo Villalba Mosquera 
impedido para votar por cuanto tengo un proceso 
de responsabilidad fiscal, honorable Senador 
Édgar Díaz Contreras por tener proceso fiscal 
en mi contra el cual será del conocimiento del 
funcionario elegido y podría configurarse conflicto 
de intereses, Senador Richard Aguilar Villa por 
tener proceso fiscal en mi contra el cual será de 
conocimiento del funcionario elegido y podría 
configurarse conflicto de intereses.

Honorable Senador Temístocles Ortega 
Narváez, por tener proceso fiscal en mi contra 
el cual será de conocimiento del funcionario 
elegido y podría configurarse conflicto de interés, 
honorable Senador Lobo Chinchilla por tener 
proceso fiscal en mi contra será de conocimiento 
del funcionario elegido y podría configurarse 
conflicto de intereses, honorable Senador Jorge 
Eduardo Londoño me encuentro vinculado a un 
proceso de responsabilidad fiscal que cursa en la 
Contraloría General de la República y el honorable 
Senador José Ritter López, estoy en curso de una 
indagación preliminar y un proceso formal de 
responsabilidad fiscal de los cuales están siendo 
adelantados por dichos órganos de control.

Estos son, voy a repetir los nombres de 
los Senadores que tienen el impedimento por 
investigación actual: Rodrigo Villalba, Édgar Díaz 
Contreras, Richard Aguilar Villa, Temístocles 
Ortega Narváez, Dídier Lobo Chinchilla, Jorge 
Eduardo Londoño Ulloa y José Ritter López, estos 
Senadores por favor retirarse en este momento 
del Recinto para poder votar los respectivos 
impedimentos.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Representante Germán Navas para una moción 
de orden.
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Intervención del honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

Sí Presidente, mire es una precisión en este caso 
lo que se está haciendo entre otras cosas se está 
eligiendo al juez de aquellos que están procesados 
por juicios fiscales, es decir, que yo creo, profesor 
Macías, que cabe exactamente el impedimento, 
gracias, muy amable.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Con mucho gusto, Representante.
Secretario General Senado de la República, 

Gregorio Eljach Pacheco:
Presidente, discúlpeme, ha llegado un nuevo 

escrito con la misma causal del Senador John 
Harol Suárez Vargas, como exalcalde de la ciudad 
de Buga, podrá tener alguna investigación en 
la Contraloría General sobre administraciones 
con alcaldes he consultado el certificado de 
antecedentes y no me encuentro reportado, es el 
Senador John Harol Suárez Vargas que se suma 
a los otros honorables Senadores que fueron 
mencionados atrás para votar esta causal.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Entonces, procedemos a la votación, en este 
caso yo anuncio mi voto afirmativo.

Señor Secretario de la Cámara, por favor abrir 
el registro para la votación.

Representante para una moción de orden.
Intervención de la honorable Representante 

Norma Hurtado Sánchez:
Señor Presidente, respecto del impedimento 

de Cámara cuales están en investigación y cuáles 
están en preliminar queremos no los separen por 
favor señor Secretario.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Los impedimentos que se leyeron son los que 
tienen investigaciones en la Contraloría, los que 
se votaron inicialmente es por parentesco, estos 
por investigaciones los que leímos ahora unos en 
etapa preliminar, otros ya más avanzados, pero 
todos tienen investigación, solamente Secretario, 
infórmele por favor al Congreso Pleno por qué 
se unificaron los impedimentos algunos no lo 
especifican.

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, algunos honorables 
Representantes han manifestado que tienen 
indagación preliminar como Mónica María 
Raigoza, pero otros simplemente dicen que 
tienen investigaciones en la Contraloría General 
de la República, si usted considera así se decide, 
se retiraran los que digan indagación preliminar 

no más, pero no todos dicen en qué estado se 
encuentra las investigaciones.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Señor Secretario, entonces, sugerencia, 
retiremos de este grupo los que especifican que 
tienen investigación preliminar los que no lo 
especifican no tenemos que dejarlos en el grupo 
que vamos a votar, entonces, cuáles serían los que 
especifican puntualmente que tienen preliminar.

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Mónica María Raigoza, Óscar Sánchez León 
indagación preliminar Juan Fernando Reyes 
también está en preliminar póngale porque no 
dice, entonces, señor Presidente las que están en 
investigación preliminar son Óscar Sánchez León, 
Mónica María Raigoza, Juan Fernando Reyes y 
el doctor Cabrales por cuanto fue subalterno y 
tuvo un contrato con el señor aspirante doctor 
Córdoba cuando era Auditor, entonces, se retiran 
esas cuatro, cuatro impedimentos de preliminares 
y una del doctor Cabrales.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Entonces, se retiran de este grupo los 
impedimentos que dicen tener investigación 
preliminar.

Entonces, quienes quedan en el grupo 
definitivamente.

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Quedan en este grupo que tienen investigaciones 
en la Contraloría José Gustavo Padilla, Edwin 
Gilberto Ballesteros, Erwin Arias Betancourt, 
John Jairo Berrio, Luis Emilio Tovar, José Luis 
Pinedo Campo, Mónica Liliana Valencia, Teresa 
Enríquez Rosero, John Arley Murillo Benites 
y Catalina Ortiz quienes se retiran del Recinto 
mientras se les decide sus impedimentos.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Correcto, señor Secretario de Senado para este 
grupo Senadores que dicen tener investigaciones 
que no sean preliminares.

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

José Luis Pinedo Campo.
Perfecto se corrige, entonces, no es Mónica 

Liliana Valencia, sino José Luis Pinedo Campo, 
Mónica es la que tienen el proceso en la Contraloría 
Delegada intersectorial es la funcionaria, entonces, 
señor Presidente repito se retiran del Recinto José 
Luis Pinedo, Catalina Ortiz, John Arley Murillo, 
Teresa Enríquez Rosero, Luis Emilio Tovar, John 
Jairo Berrio López, Erwin Arias Betancourt y 
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José Gustavo Padilla Orozco, Edwin Gilberto 
Ballesteros y José Gustavo Padilla.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Señor Secretario del Senado.
Secretario General Senado de la República, 

Gregorio Eljach Pacheco:
Presidente.
Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 

Tovar:
Los Senadores que presentaron impedimento y 

no tienen investigación preliminar.
Secretario General Senado de la República, 

Gregorio Eljach Pacheco:
Solamente el del Senador Ritter López y ya lo 

estaban localizando para que él determine si lo 
retira o lo mantiene.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

No se encuentra en el Recinto.
Secretario General Senado de la República, 

Gregorio Eljach Pacheco:
No hay más que tengan preliminares, los demás 

todos hablan de proceso entiendo por proceso la 
etapa que paso de lo preliminar.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Entonces, procedemos a la votación en este 
caso anuncio que estos son los congresistas que 
tienen procesos.

Secretario General Senado de la República, 
Gregorio Eljach Pacheco:

Sí.
Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 

Tovar:
Entonces, anuncio mi voto afirmativo, abra 

el registro señor Secretario de la Cámara para la 
votación.

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos en Cámara.

Los Representantes que tienen directamente 
investigaciones en la Contraloría General de la 
República señores pueden votar.

Los que no puedan por algún problema el equipo 
biométrico pueden acercarse a la Secretaría, por 
favor.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Señor Secretario del Senado llamemos a lista 
para la votación de los Senadores.

Secretario General Senado de la República, 
Gregorio Eljach Pacheco:

Llamado a votación
Sí Presidente.
Acuña Laureano, dicen si es para aceptarlo, 

Agudelo García Ana, Agudelo Zapata Iván Darío, 
Aguilar Villa Richard, Amín Scaff Miguel, Amín 
Saleme Fabio Raúl, Andrade de Oso Esperanza, 
Araújo Rumié Fernando Nicolás Sí, Avella 
Esquivel Aida Yolanda, Barguil Assís David, 
Barreras Montealegre Roy Leonardo, Barrero 
Castillo Miguel Ángel, Bedoya Pulgarín Julián 
vota Sí, Benedetti Villaneda Armando. No está 
Besaile Fayat John Moisés, Blel Scaff Nadia vota 
Sí.

Bolívar  Moreno Gustavo, Cabal Molina María 
Fernanda tiene licencia, Castañeda Gómez Ana 
María, Castaño Pérez, Mario Alberto, Castellanos 
Ema Claudia, cómo vota Senadora, aceptando por 
el Sí.

Castilla Salazar Jesús por el Sí, Castillo Suárez 
Fabián No, Castro Córdoba Juan Luis, Cepeda 
Castro Iván, Cepeda Sarabia Efraín José, Mila 
Gómez, Char Chaljub Arturo, Corrales Escobar 
Alejandro, Cristo Bustos Andrés No, ¿Cómo vota 
Senador? se corrige, por el Sí.

Díaz Contreras Édgar Jesús, Díaz Granados 
Torres Luis Eduardo No, Durán Barrera Jaime, 
Enríquez Maya Carlos Eduardo, Fortich Laura 
Ester, Gallo  Cubillos Julián, Galvis Méndez 
Daira, García Burgos Nora, García Gómez Juan 
Carlos Sí.

García Realpe Guillermo, García Turbay 
Lidio Arturo, García Zuccardi Andrés Felipe, 
Gaviria Vélez  José Obdulio, Gnecco Zuleta 
José Alfredo, Gómez Amín Mauricio Sí, Gómez 
Gómez Pedro Leonidas No, Gómez Jiménez Juan 
Diego, Zuccardi García Andrés Felipe, González 
Rodríguez Amanda Rocío, por el Sí, Guerra de 
la Espriella María del Rosario, Guevara Villabón 
Carlos Eduardo, Henríquez Pinedo Honorio, 
Holguín Moreno Paola, cómo vota por el Sí.

Hoyos Giraldo Germán Darío Sí, 
Jiménez  López Carlos Abraham cómo vota 
Senador por el No.

Cristo Bustos por el No, Lara Restrepo Rodrigo, 
Lemos Uribe Juan Felipe, Lizarazo Cubillo Aydee, 
Lobo Chinchilla Dídier, Lobo Silva Criselda Sí, 
Londoño Ulloa Jorge, López Peña José Ritter, 
tiene impedimento, López Maya Alexánder, 
Lozano Correa Angélica vota Sí, Macías Tovar 
Ernesto, Martínez Aristizábal Maritza, vota Sí, 
Marulanda Gómez Iván vota Sí, Meisel Vergara 
Carlos, vota Sí, Mejía Mejía Carlos Felipe cómo 
vota, por el Sí.

Merheg Marún Juan Samy, Merlano No, 
Mockus Civickas Antanas, vota Sí, Motoa 
Solarte Carlos Fernando, Name Cardozo José 
David, Name Vásquez Iván Leonidas vota No, 
Ortega Narváez Temístocles, él está impedido o 
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en trámite, Ortiz Nova Sandra Liliana vota Sí, 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio vota Sí, Pachucan 
Chingal Manuel Viterbo, Palacio Mizrahi Édgar 
Enrique, ah bueno, Bolívar Moreno Gustavo 
vota Sí. Paredes Aguirre Myriam Alicia por el Sí, 
Pérez Oyuela José Luis, Pérez Vásquez Nicolás, 
Petro Urrego Gustavo Francisco cómo vota, Pinto 
Hernández Miguel Ángel, Polo Narváez José 
Aulo, Pulgar Daza Eduardo.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Sí Secretario.
Secretario General Senado de la República, 

Gregorio Eljach Pacheco:
Gracias Presidente.
Ramírez Cortés Ciro Alejandro vota Sí, Robledo 

Castillo Jorge Enrique vota Sí, Rodríguez González 
John Milton, Rodríguez Rengifo Roosvelt vota Sí, 
Sanguino Páez Antonio vota Sí, Simanca Herrera 
Victoria Sandino, Horacio José Serpa vota No y la 
Senadora Sanguino vota Sí, Suárez Vargas John 
Harold, Tamayo Pérez Jonathan como vota Sí, 
Torres Victoria Pablo Catatumbo vota Sí, Trujillo 
González Carlos Andrés cómo vota por el Sí.

Uribe Vélez Álvaro por el Sí, Barreras 
Montealegre Roy Leonardo, Valencia González 
Santiago, Valencia Laserna Paloma Susana, 
Valencia Medina Feliciano, Varón Cotrino 
German, Velasco Chaves Luis Fernando Sí, 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime vota Sí, Villalba 
Mosquera Rodrigo, Zabaraín Guevara Antonio 
Luis vota Sí, Zambrano Eraso Bérner León del 
sur.

Se corrige el voto del Senador Serpa Moncada, 
queda por el Sí.

Aguilar Villa Richard, Benedetti Villaneda 
Armando vota Sí, Besayle Fayad tiene en trámite, 
Castro Córdoba Juan Luis vota Sí, Díaz contreras 
Édgar está en trámite, Gómez Jiménez Juan Diego 
vota Sí, Guerra de la Espriella María del Rosario 
no ha llegado.

Londoño Ulloa Jorge está con impedimento, 
López Peña José Ritter, también está, se le está 
votando.

López Maya Alexánder vota Sí, Petro Urrego 
Gustavo Francisco vota Sí, Polo Narváez Aulo 
vota Sí, Suárez Vargas John Harold también tiene 
impedimento, ¿Valencia González Santiago cómo 
vota? bueno no voto donde está.

Villalba Mosquera Rodrigo, bueno.
Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 

Tovar:
Señor Secretario de la Cámara, cierre el registro 

informe el resultado.
Secretario General Cámara de 

Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro en Cámara.

La votación final es como sigue:
Por el Sí 122 votos electrónicos y dos manuales 

de Jaime Rodríguez Contreras y John Jairo Hoyos, 
para un total de por el Sí de 124 votos.

Por el No 6 votos electrónicos ninguna manual 
para un total por el No de 6 votos.

Registros de votación
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de grupo:
CC Mamuncia

Sí 1
No 0
No votado 0

Coalición lista de la Decencia
Sí 3
No 0
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 22
No 2
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 20
No 0
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 17
No 1
No votado 0

Partido de la U
Sí 17
No 2
No votado 0

Partido FARC
Sí 4
No 0
No votado 0
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Partido Liberal Colombiano
Sí 27
No 1
No votado 0

Partido MAIS
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido MIRA
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 2
No 0
No votado 0

Resultados individuales:

Yes
Hernán Humberto Garzón Rodríguez Partido Cent
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Julio César Triana Quintero Partido Cam
Yamil Hernando Arana Padaui Partido Cons
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Jairo Giovany Cristancho Tarache Partido Cent
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Óscar Camilo Arango Cárdenas Partido Cam
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Milton Hugo Angulo Viveros Partido Cent
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Hernando José Padaui Álvarez Partido Cam
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Juan Carlos Wills Ospina Partido Cons
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
Faber Alberto Muñoz Cerón Partido de la
José Daniel López Jiménez Partido Cam
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Mónica Liliana Valencia Montaña Partido de la
Ángela María Robledo Gómez Coalición list
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
Hernando Guida Ponce Partido de la
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D´ Arce Partido Cons
Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Nubia López Morales Partido Liber
Emeterio José Montes de Castro Partido Cons

Adriana Gómez Millán Partido Liber
Néstor Leonardo Rico Rico Partido Cam
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Líber
Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIR
Yenica Sugein Acosta Infante Partido Cent
Jairo Humberto Cristo Correa Partido Cam
Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Christian Munir Garcés Aljure Partido Cent
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Karen Violette Cure Corcione Partido Cam
Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Jairo Renaldo Cala Suárez Partido FAR
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Andrés David Calle Aguas Partido Liber
Ciro Fernández Núñez Partido Cam
José Luis Correa López Partido Liber
Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber
Félix Alejandro Chica Correa Partido Cons
César Augusto Pachón Achury Partido MAI
Wadith Alberto Manzur Imbett Partido Cons
Astrid Sánchez Montes de Oca Partido de la
David Ernesto Pulido Novoa Partido Cam
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Harry Giovanny González García Partido Liber
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Buenaventura León León Partido Cons
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
José Élver Hernández Casas Partido Cons
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cam
Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
Jaime Felipe Lozada Polanco Partido Cons
Juan Carlos Reinales Agudelo Partido Liber
Franklin Lozano de la Ossa Partido Opci
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
Óscar Tulio Lizcano González Partido de la
Christian José Moreno Villamizar Partido de la
Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Alejandro Alberto Vega Pérez Partido Liber
Julián Peinado Ramírez Partido Liber
Carlos Adolfo Ardila Espinosa Partido Liber
Flora Perdomo Andrade Partido Liber
Karina Estefanía Rojano Palacio Partido Cam
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Óscar Leonardo Villamizar Meneses Partido Cent
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Diego Javier Osorio Jiménez Partido Cent
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
Ángela Patricia Sánchez Leal Partido Cam
Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Liber
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Gustavo Londoño García Partido Cent
Héctor Javier Vergara Sierra Partido Cam
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Henry Fernando Correal Herrera Partido Liber
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Alexánder Harley Bermúdez Lasso Partido Liber
Felipe Andrés Muñoz Delgado Partido Cons
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez Partido Cam
Jorge Méndez Hernández Partido Cam
Martha Patricia Villalba Hodwalker Partido de la
Salim Villamil Quessep Partido Cam
Milene Jarava Díaz Partido Opel
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci
David Ricardo Racero Mayorca Coalición list
Carlos Alberto Carreño Marín Partido FAR
Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR
María José Pizarra Rodríguez Coalición list
Omar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR
Jorge Alberto Gómez Gallego Partido Polo

No
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons

 0002
Registro Manual para Votaciones

Elección Contralor General de la República
Tema a votar: Impedimentos honorable 

Representante José Gustavo Padilla y otros.
Congreso pleno: lunes 20 de agosto de 2018

Nombre Circunscrip-
ción Partido

Voto

Sí NO
Jaime Rodríguez Contreras Meta Cambio Radical X
John Jairo Hoyos García Valle Partido de la U X

Secretario General Cámara de Represen-
tantes, Jorge Humberto Mantilla Serrano:

De tal manera que han sido, señor Presidente, 
aceptados los impedimentos de los siguientes 
representantes quienes quedan excusados de 
participar en la elección del señor Contralor 
General de la República, son José Luis Pinedo 
Campo, Mónica Liliana Valencia, perdón, Catalina 
Ortiz Lalinde, Jhon Arley Murillo Benítez, Teresa 
Enríquez Rosero, Luis Emilio Tovar, John Jairo 
Berrío López, Erwin Arias Betancur, José Gustavo 
Padilla, Edwin Gilberto Ballesteros.

Estos honorables representantes se les han 
aprobado, repito, sus impedimentos, no pueden 
participar en lo que resta del proceso de elección 
del señor Contralor.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Señor Secretario del Senado cierre la votación 
e informe el resultado.

Secretario General Senado de la Republica, 
Gregorio Eljach Pacheco:

Se ha cerrado el llamado a votación en Senado 
y el resultado es el siguiente:

Por el Sí es decir aceptando los impedimentos 
84 votos.

Por el No es decir negándolos 9 votos.

Registros de Votación.
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores José 
Ritter López Peña, Jose Eduardo Londoño 
Ulloa, Dídier Lobo Chinchilla, Temístocles 
Ortega Narvaez, Richard Alfonso Aguilar 
Villa, Édgar Díaz Contreras, Rodrigo Villalba 
Mosquera, Jhon Harold Suárez Vargas, a la 
elección de Contralor General de la República.

Por el Sí:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Anapaola
Agudelo Zapata Iván Darío
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assis David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Ema Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zucardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta Jose Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Holguín Moreno Paola Andrea
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Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydee
Lobo Silva Griselda
Lopez Maya Alexander
Lozano Correa Angelica Lizbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marun Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ñame Cardozo José David
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pachucán Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Edgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vasqüez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel
Polo Narvaet José Aulo
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramirez Cortes Ciro Alejandro
Romero Soto Milla Patricia
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Mocada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Tamayo Pérez Jonatan
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Erazo Bérner León
Por el No
Castaño Pérez Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo

Cristo Bustos Andrés
Díazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Gómez Gómez Pedro Leonidas
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Jimenez López Carlos Abraham
Name Vásquez Iván Leonidas
20-VII-2018
Secretario General Senado de la Republica, 

Gregorio Eljach Pacheco:
En consecuencia, la plenaria del Senado les 

ha aceptado los impedimentos a los siguientes 
Senadores cuyos nombres voy a leer de nuevo.

Ritter López, Eduardo Londoño, Lobo 
Chinquilla Dídier, Temístocles Ortega Narváez, 
Richar Aguilar Villa, Édgar Díaz Contreras, 
Rodrigo Villalba Mosquera, Carlos Andrés no 
este no está es una constancia, ese no.

John Harold Suárez.
Esos son los Senadores.
Es decir, ocho Senadores a quienes se les 

ha aprobado su impedimento que no pueden 
participar en la discusión y en la votación a riesgo 
de causal de pérdida de investidura por violar el 
régimen de conflicto de intereses.

Repito los nombres para que no participen: 
José Ritter López, Jorge Eduardo Londoño, Dídier 
Lobo, Temístocles Ortega Narváez, Richar Aguilar 
Villa, Édgar Díaz Contreras, Rodrigo Villalba 
Mosquera, John Harold Suárez no más, ahí están 
los ocho menos para efecto del quórum según el 
artículo 134 de la Constitución Política que dice 
que, cuando haya sillas vacías o impedimentos 
aceptados se deben descontar la misma cantidad 
de quórum total para determinar cuál es el quórum 
de la sesión.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Es en el momento de la votación.
Señor Secretario.
Secretario General Senado de la Republica, 

Gregorio Eljach Pacheco:
Presidente, hay uno.
Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 

Tovar:
Nuevos impedimentos.
Secretario General Senado de la Republica, 

Gregorio Eljach Pacheco:
Uno solo que no encajaba en las dos anteriores.
Dice, presento impedimento para no participar 

de la votación y elección del señor Contralor 
General de la República por cuanto varios de 
los miembros de la lista de elegibles fueron 
funcionarios de mi Gobierno, además en dicha 
institución cursan algunos asuntos relacionados 
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con la gestión de dicho mandato, por eso lo 
consideramos atípico y lo firma el Senador Álvaro 
Uribe Vélez en original.

Se retira el Senador Uribe Vélez del recinto 
para tramitar su impedimento.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Hay en Cámara un impedimento con el mismo 
argumento.

Señor Secretario de Cámara por favor leer el 
impedimento.

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente.
El doctor Enrique Cabrales se declara impedido 

en Cámara porque fue subalterno, tuvo un contrato 
cuando el señor aspirante doctor Córdoba fue 
Auditor General, Carlos Felipe Córdoba Larrarte, 
fue auditor General de la República y el señor 
Representante Ricardo Ferro Lozano, fue contralor 
delegado cuando el doctor Felipe Córdoba fue 
vicecontralor en la misma entidad.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

En consecuencia, señor Secretario vamos a 
votar estos dos impedimentos de manera conjunta, 
abra el registro de la Cámara de Representantes y 
procedemos al llamado a lista de los Senadores 
para votar este impedimento.

Mi voto es por el No.
Señor Secretario de Senado.
Secretario General Cámara de Represen-

tantes, Jorge Humberto Mantilla Serrano:
Se abre el registro para votar en Cámara los 

impedimentos de los doctores Ricardo Ferro 
y Enrique Cabrales, porque tuvieron alguna 
vinculación con los señores aspirantes Felipe 
Córdoba.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Se han retirado del recinto.
Secretario General Cámara de Represen-

tantes, Jorge Humberto Mantilla Serrano:
El doctor Felipe Córdoba con respecto al doctor 

Ricardo Ferro y el doctor Enrique Cabrales, se abre 
el registro, pueden votar señores Representantes, 
los que no pueden hacerlo por algún problema 
ejercer, por algún problema biométrico por favor 
acercarse a la Secretaría.

Secretario General Senado de la Republica, 
Gregorio Eljach Pacheco:

Para las honorables senadoras y senadores, 
se va a votar el impedimento del Senador y 
expresidente el doctor Álvaro Uribe Vélez.

El impedimento dice, porque varios de los 
miembros de la lista elegibles.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Señor Secretario, los tres impedimentos se 
están votando, estamos en Congreso Pleno.

Secretario General Senado de la Republica, 
Gregorio Eljach Pacheco:

Acuña Díaz Laureano Augusto.
El del Presidente Álvaro Uribe:
Agudelo García Ana Paola Sí, Agudelo Zapata 

Iván Darío Sí, Aguilar Villa Richar, Amín Scaf 
Miguel Sí, Amín Sáleme Fabio Sí, Andrade de 
Osso Esperanza No, Araújo Rumié Fernando, 
Avella Esquivel Aída Sí, Barguil Assis David Sí, 
Barreras Montealegre Roy Sí, Barreto Castillo 
Miguel Sí, Bedoya Pulgarín Julián Sí, Armando 
Benedetti Villaneda No, Besayle Fayad John, 
Blel Scaff Nadia Georgette No, Bolívar Moreno 
Gustavo Sí, Cabal Molina María Fernanda, 
Castañeda Gómez Ana María Sí, Castaño Pérez 
Mario Sí, Castellanos Ema Claudia Sí, Castilla 
Salazar Jesús Alberto Sí, Castillo Suárez Fabián 
No, Castro Cardona Juan Luis No, Cepeda Castro 
Iván Sí. 

Cepeda Sarabia Efraín José No, Char Chaljub 
Arturo No, Corrales Escobar Alejandro Sí, 
Cristo Bustos Andrés, No, Díaz Contreras está 
impedido, Díaz Granados Luis Eduardo No, 
Durán Barrera Jaime No, Enríquez Maya Carlos 
Eduardo Sí, Fortich Laura No, Gallo Cubillos 
Julián Sí, Galvis Méndez Daira No, García 
Burgos Nora Sí, García Gómez Juan Carlos 
Sí, García Realpe Guillermo Sí, García Turbay 
Lidio No, García Zuccardi Andrés Sí, Gaviria 
Vélez José Obdulio, García Zuccardi No, 
Gaviria Vélez José Obdulio Sí, Gnecco Zuleta 
José No, Gómez Amín Mauricio No, Gómez 
Gómez Pedro Leónidas No, Gómez Jiménez 
Juan Diego No, González Rodríguez Amanda 
Sí, Guerra de la Espriella María del Rosario, 
Guevara Villabón Carlos Sí, Enríquez Pinedo 
Honorio, Holguín Moreno Paola Sí, Hoyos 
Giraldo Germán, Carlos Abraham Jiménez No, 
Lara Restrepo Rodrigo Sí, Lemos Uribe Juan 
Felipe Sí, Lizarazo Cubillo Aydee Sí, Lobo 
Chinchilla Dídier, Lobo Silva Criselda Sí, 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo está impedido, 
López Peña José Ritter está impedido, López 
Maya Alexander, Henríquez Honorio Sí.

Lozano Correa Angélica Sí, Macías Tovar 
Ernesto No, Marín Arango Iván, Martínez 
Aristizábal Maritza No, Marulanda Gómez Iván 
Sí, Meisel Vergara Carlos Manuel Sí, Mejía 
Mejía Carlos Felipe, Merheg Marun Juan Samy 
No, Mockus Antanas Sí, Motoa Solarte Carlos 
Fernando No, Name Cardozo José David Sí, 
Name Vásquez Iván Leónidas No, Ortega Narváez 
Temístocles está impedido, Ortiz Nova Sandra 
Liliana Sí, Mejía Mejía Carlos Felipe Sí, Pacheco 
Cuello Eduard No, Pachucán Chingal Manuel 
Vitervo No, Palacio Édgar Enrique No, Paredes 
Aguirre Myriam Alicia Sí, Pérez Oyuela José 
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Luis Sí, Pérez Vásquez Nicolás Sí, Petro Urrego 
Gustavo Sí, Pinto Hernández Miguel No, Polo 
Narváez José Aulo Sí, Pulgar Daza Eduardo Sí, 
Ramírez Cortés Ciro Sí, Robledo Castillo Jorge 
Enrique Sí, Rodríguez González John Milton 
No, Rodríguez Rengifo Roosvel No, Sanguino 
Páez Antonio No, Serpa Moncada Horacio José 
No, Simanca Herrera Victoria Sandino Sí, Suárez 
Vargas John Harold, está impedido, Tamayo Pérez 
Jonathan Sí, Torres Victoria Pablo Catatumbo 
Sí, Trujillo González Carlos Andrés No, Uribe 
Vélez Álvaro se está votando el impedimento, 
Valencia González Santiago Sí, Valencia Laserna 
Paloma Sí, Valencia Medina Feliciano, Varón 
Cotrino Germán, Velasco Chávez Luis Fernando 
No, Velasco Ocampo Gabriel Jaime Sí, Villalba 
Mosquera Rodrigo impedido, Zabaraín Guevara 
Antonio Sí, Zambrano Erazo Bérner Sí, Mila 
Romero Sí.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Señor Secretario de la Cámara cierre el registro 
y anuncie el resultado.

Secretario General Cámara de Represen-
tantes, Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Sí, señor Presidente, se cierra el registro en 
Cámara.

Secretario General Senado de la Republica, 
Gregorio Eljach Pacheco:

Senador Alexander López vota Sí.
Secretario General Cámara de Represen-

tantes, Jorge Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro.
La votación es como sigue.
Por el Sí 28 votos electrónicos, ninguno manual 

para un total por el Sí de 28 votos.
Por el No 97 votos electrónicos y 2 manuales 

de Jaime Rodríguez y John Jairo Hoyos para un 
total por el No de 99 votos.

Han sido negados los impedimentos de Ricardo 
Ferro, Enrique Cabrales Baquero por Cámara.

En esta votación queda incluido también el 
voto para el Senador Álvaro Uribe Vélez.

Registros de Votación.
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de grupo

CC Mamuncia
Sí 0
No 1
No votado 0

Coalición lista de la Decencia
Sí 3
No 0
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 3
No 1
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 2
No 22
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 1
No 17
No votado 1

Partido Coalición Alternativa
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 4
No 11
No votado 0

Partido de la U
Sí 0
No 18
No votado 0

Partido FARC
Sí 4
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 7
No 23
No votado 0

Partido MAIS
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Mira
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 2
No 0
No votado 0
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Resultados individuales

Yes
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Ángela María Robledo Gómez Coalición list
Modesto Enrique Aguilera Vides Partido Cam
Emeterio José Montes de Castro Partido Cons
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Jairo Renaldo Cala Suárez Partido FAR
Andrés David Calle Aguas Partido Liber
José Luis Correa López Partido Liber
Félix Alejandro Chica Correa Partido Cons
César Augusto Pachón Achury Partido MAI
Edgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Buenaventura León León Partido Cons
Juan Carlos Reinales Agudelo Partido Liber
Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber
Ángela Patricia Sánchez Leal Partido Cam
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Gustavo Londoño García Partido Cent
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
David Ricardo Racero Mayorca Coalición list
Carlos Alberto Carreño Marín Partido FAR
Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR
María José Pizarra Rodríguez Coalición list
Mauricio Andrés Toro Orjuela Partido Alian
Omar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR
Jorge Alberto Gómez Gallego Partido Polo

No
Hernán Humberto Garzón Rodríguez Partido Cent
Julio César Triana Quintero Partido Cam
Yamil Hernando Arana Padaui Partido Cons
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Jairo Giovany Cristancho Tarache Partido Cent
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Óscar Camilo Arango Cárdenas Partido Cam
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Milton Hugo Angulo Viveros Partido Cent
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
César Augusto Lorduy Maldonado Partido Cam
Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Hernando José Padaui Álvarez Partido Cam
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Juan Carlos Wills Ospina Partido Cons
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
Fáber Alberto Muñoz Cerón Partido de la
José Daniel López Jiménez Partido Cam
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Monica Liliana Valencia Montaña Partido de la
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
Hernando Guida Ponce Partido de la
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Gabriel Santos García Partido Cent

Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Nubia López Morales Partido Liber
Néstor Leonardo Rico Rico Partido Cam
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIR
Yenica Sugein Acosta Infante Partido Cent
Silvio José Carrasquilla Torres Partido Liber
Jairo Humberto Cristo Correa Partido Cam
Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliecer Salazar López Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Karen Violette Cure Corcione Partido Cam
Edwin Alberto Valdes Rodríguez Partido Cent
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Ciro Fernandez Núñez Partido Cam
Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber
Wadith Alberto Manzur Imbett Partido Cons
Astrid Sánchez Montes de Oca Partido de la
David Ernesto Pulido Novoa Partido Cam
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Harry Giovanny González García Partido Liber
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
José Élver Hernández Casas Partido Cons
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cam
Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
Alvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
Franklin Lozano de la Ossa Partido Opci
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
Óscar Tulio Lizcano González Partido de la
Christian José Moreno Villamizar Partido de la
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Alejandro Alberto Vega Pérez Partido Liber
Julián Peinado Ramírez Partido Liber
Flora Perdomo Andrade Partido Liber
Karina Estefanía Rojano Palacio Partido Cam
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Diego Javier Osorio Jiménez Partido Cent
Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
Edward David Rodríguez Rodríguez Partido Cent
Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Liber
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Héctor Javier Vergara Sierra Partido Cam
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Henry Fernando Correal Herrera Partido Liber
Alexander Harley Bermúdez Lasso Partido Liber
Jorge Méndez Hernández Partido Cam
Martha Patricia Villalba Hodwalker Partido de la
Salim Villamil Quessep Partido Cam
Milene Jarava Díaz Partido Opci
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci

No 
votado

Margarita María Restrepo Arango Partido Cent

‘0003
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Registro Manual para Votaciones
Elección Contralor General de la República

Tema a votar: Impedimento honorable 
Representante Enrique Cabrales y otros

Sesión Plenaria: lunes 20 de agosto de 2018.

Nombre Circuns-
cripción Partido

Voto

Sí No

Jaime Rodríguez Contreras Meta Cambio Radical X
John Jairo Hoyos García Valle Partido de la U X

Dirección de la Presidencia. Ernesto Macías 
Tovar:

Señor Secretario del Senado, cierre la votación 
y anuncie el resultado.

Secretario General Senado de la República. 
Gregorio Eljach Pacheco:

Señor Presidente, la votación del impedimento 
del señor ex Presidente Álvaro Uribe Vélez y 
Senador de la República es el siguiente.

Por el NO 35 votos.
Por el SI 56 votos. 
Ha sido aprobado el impedimento.
Registros de votación.

Votación nominal al impedimento 
presentado por el honorable Senador Álvaro 

Uribe Vélez, a la elección de Contralor 
General de la República.

Por el Sí
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Avella Esquivel Aida Yolanda
Barguil Assis David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Bolívar Moreno Gustavo 
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Ema Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Corrales Escobar Alejandro
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Gallo Cubillos Julián 
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta Jose Alfredo

González Rodríguez Amanda Rocío 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydee
Lobo Silva Griselda 
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Simanca Herrera Victoria Sandino
Tamayo Pérez Jonatan 
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León

Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Andrade de Qsso Esperanza
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadya Georgette
Castaño Pérez Mario Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Cristo Bustos Andrés
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Turbay Lidio Arturo
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García Zuccardi Andrés Felipe
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Gómez Gómez Pedro Leonidas
Gómez Jiménez Juan Diego
Jiménez López Carlos Abraham
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Merheg Marun Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pinto Hernández Miguel Ángel
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Mocada Horacio José
Trujillo González Carlos Andrés
Velasco Chaves Luis Fernando
20. VII. 2018
Dirección de la Presidencia. Ernesto Macías 

Tovar:
Señor Secretario de Cámara, hay nuevos 

impedimentos.
Pregunto por nuevos impedimentos.
Secretario General Cámara de 

Representantes. Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente.
Dirección de la Presidencia. Ernesto Macías 

Tovar:
La Presidencia anuncia que no podemos recibir 

más impedimentos porque están llegando de esa 
manera. 

Dirección de la Presidencia. Ernesto Macías 
Tovar:

¿Entonces los últimos impedimentos que 
llegaron cuáles son señor Secretario?

Secretario General Cámara de 
Representantes. Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Son los siguientes, Juan Fernando Reyes 
se declara impedido por tener investigaciones 
preliminares en la Contraloría General.

María Cristina, Mónica María Raigoza, 
por tener investigaciones preliminares en la 
Contraloría General de la República.

Óscar Sánchez se declara impedido por tener 
indagaciones preliminares en la Contraloría 

General de la República y hay dos congresistas 
nuevos que se declaran impedidos por tener sus 
parientes procesos en la Contraloría.

La doctora Yenica Acosta y el doctor David 
Pulido Novoa.

Dirección de la Presidencia. Ernesto Macías 
Tovar:

Entonces, para la Cámara de Representantes, 
los impedimentos que se acaban de leer, pregunto 
señor secretario, los representantes que presentaron 
estos impedimentos se retiraron del recinto.

Secretario General Cámara de 
Representantes. Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se están retirando del recinto, señor Presidente, 
para ponerlo en conocimiento y que quede en 
el acta que su señoría ha decidido someter a 
consideración el impedimento de María Cristina 
Soto quien se declara impedida en razón a que 
no tiene conocimiento si algún familiar dentro 
del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad, primero civil tenga algún proceso fiscal 
en curso. 

Usted ha ordenado que ese impedimento no se 
someta a consideración.

Dirección de la Presidencia. Ernesto Macías 
Tovar:

No procede.
Señor secretario de Cámara, abra el registro 

para la votación de estos últimos impedimentos.
Secretario General Cámara de 

Representantes. Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos de Mónica María Raigoza, Juan Fernando 
Reyes, Óscar Sánchez, Yenica Acosta y David 
Ernesto Pulido.

Abrir el registro señores de cabina, señores 
representantes, pueden votar.

Secretario General Senado de la República. 
Gregorio Eljach Pacheco:

Se tramitaron todos los impedimentos de 
Senadores.

Secretario General Cámara de 
Representantes. Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

John Jairo Cárdenas vota NO.
Dirección de la Presidencia. Ernesto Macías 

Tovar:
Se anuncia que vamos a cerrar el registro.
Secretario General Cámara de 

Representantes. Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Señores representantes por favor, los que 
no hayan podido registrar su voto, acercarse a 
Secretaría.
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Dirección de la Presidencia. Ernesto Macías 
Tovar:

Señor Secretario de Cámara, cierre el registro y 
anuncie el resultado.

Secretario General Cámara de 
Representantes. Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se cierra el registro, un momentico, ya se había 
cerrado, se cerró el registro.

La votación final es como sigue.
Por el SÍ 25 votos electrónicos ninguno manual 

para un total por el SÍ de 25 votos.
Por el NO 90 votos electrónicos uno manual 

de John Jairo Cárdenas para un total por el NO de 
91 votos.

Han sido negados los impedimentos de los 
señores Representantes Yenica Acosta, Óscar 
Sánchez, Juan Fernando Reyes, Mónica María 
Raigoza y David Ernesto Pulido, quienes pueden 
ingresar nuevamente al recinto del Elíptico para 
continuar con el proceso de elección del señor 
Contralor.

Registros de votación.
 

 

Resultados de grupo
CC Mamuncia

Sí 0
No 1
No votado 0

Coalición lista de la Decencia
Sí 3
No 0
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 3
No 1
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 0
No 20
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 5

No 15
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 2
No 13
No votado 0

Partido de la U
Sí 0
No 17
No votado 0

Partido FARC
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 4
No 21
No votado 0

Partido MAIS
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 2
No 0
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Ángela María Robledo Gómez Coalición list
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
Jairo Renaldo Cala Suárez Partido FAR
José Luis Correa López Partido Liber
César Augusto Pachón Achury Partido MAI
Buenaventura León León Partido Cons
Juan Carlos Reinales Agudelo Partido Liber
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
Diego Javier Osorio Jiménez Partido Cent
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
Gustavo Londoño García Partido Cent
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
David Ricardo Racero Mayorca Coalición list

 Carlos Alberto Carreño Marín Partido FAR
 Katherine Miranda Peña Partido Alian
 María José Pizarro Rodríguez Coalición list
 Ómar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR

Jorge Alberto Gómez Gallego Partido Polo
No
 Hernán Humberto Garzón Rodríguez Partido Cent
 Julio César Triana Quintero Partido Cam
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 Yamil Hernando Arana Padaui Partido Cons
 Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
 Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
 Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
 Jairo Giovany Cristancho Tarache Partido Cent
 Norma Hurtado Sánchez Partido de la
 José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
 Óscar Camilo Arango Cárdenas Partido Cam
 Ricardo Alfonso Ferro Lozano Partido Cent
 Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
 Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
 Milton Hugo Angulo Viveros Partido Cent
 José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
 Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
 César Augusto Lorduy Maldonado Partido Cam
 Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
 Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
 José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
 Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
 Diego Patiño Amariles Partido Liber
 Juan Carlos Wills Ospina Partido Cons
 César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
 Faber Alberto Muñoz Cerón Partido de la
 Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
 Mónica Liliana Valencia Montaña Partido de la
 Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
 John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
 Hernando Guida Ponce Partido de la
 Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent
 Gabriel Santos García Partido Cent
 Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
 Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
 Nubia López Morales Partido Liber
 Modesto Enrique Aguilera Vides Partido Cam
 Emeterio José Montes de Castro Partido Cons
 Néstor Leonardo Rico Rico Partido Cam
 Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
 Silvio José Carrasquilla Torres Partido Liber
 Jairo Humberto Cristo Correa Partido Cam
 Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
 José Eliécer Salazar López Partido de la
 Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
 Edwin Alberto Valdes Rodríguez Partido Cent
 Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
 Élbert Díaz Lozano Partido de la
 Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
 Ciro Fernández Núñez Partido Cam
 Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber
 Félix Alejandro Chica Correa Partido Cons
 Wadith Alberto Manzur Imbett Partido Cons
 Astrid Sánchez Montes de Oca Partido de la
 Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
 Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
 Luciano Grisales Londoño Partido Liber
 Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
 Jaime Rodríguez Contreras Partido Cam
 Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cam
 Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
 Jaime Felipe Lozada Polanco Partido Cons
 Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
 Franklin Lozano de la Ossa Partido Opci
 José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
 Óscar Tulio Lizcano González Partido de la
 Christian José Moreno Villamizar Partido de la
 Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber

 Neyla Ruiz Correa Partido Alian
 Julián Peinado Ramírez Partido Liber
 Carlos Adolfo Ardila Espinosa Partido Liber
 Flora Perdomo Andrade Partido Liber
 Karina Estefanía Rojano Palacio Partido Cam
 Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
 Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
 Anatolio Hernández Lozano Partido de la
 Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons

Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
Edward David Rodríguez Rodríguez Partido Cent
Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Liber
María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Héctor Javier Vergara Sierra Partido Cam
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
Henry Fernando Correal Herrera Partido Liber
Alexánder Harley Bermúdez Lasso Partido Liber
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez Partido Cam
Martha Patricia Villalba Hodwalker Partido de la
Salim Villamil Quessep Partido Cam
Milene Jarava Díaz Partido Opci
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci

‘0004
Registro Manual para Votaciones

Elección Contralor General de la República
Tema a votar: Impedimentos honorable 

Representante Juan Fernando Reyes y otros
Congreso Pleno: lunes 20 de agosto de 2018.

Nombre Circunscripción Partido
Voto

Sí No

John Jairo Hoyos García Valle Partido de la U X

Dirección de la Presidencia. Ernesto Macías 
Tovar:

Yo le ruego a la Secretaría, leer los 
impedimentos que fueron aprobados tanto en 
Cámara como en Senado, señor Secretario de la 
Cámara, los que fueron aprobados simplemente 
leerlos para conocimiento de los representantes 
que se les aprobó el impedimento. 

Secretario General Cámara de 
Representantes. Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Señor Presidente, para que tenga en cuenta 
usted y la plenaria que en la sesión pasada de la 
Cámara de Representantes fueron aprobados los 
impedimentos de Wílmer Ramiro Carrillo, Abel 
David Jaramillo, Hernán Gustavo Estupiñán, 
Aquileo Medina Arteaga, Jimmy Díaz y John Jairo 
Berrío, que volvió a ratificarse en el día de hoy.

De tal manera, señor Presidente que queda a 
disposición de la plenaria y estos impedimentos 
fueron aprobados, repito en la sesión plenaria de 
la Cámara de Representantes en la última sesión.

Dirección de la Presidencia. Ernesto Macías 
Tovar:

Correcto, señor Secretario del Senado, los 
nombres de los senadores a quienes se les aprobó 
el impedimento.
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Secretario General Senado de la República. 
Gregorio Eljach Pacheco:

Sí Presidente, honorables Senadores José Ritter 
López Peña, Jorge Eduardo Londoño Ulloa, Dídier 
Lobo Chinchilla, Temístocles Ortega Narváez, 
Richar Aguilar Villa, Édgar Díaz Contreras, 
Rodrigo Villalba Mosquera, John Harold Suárez 
Vargas y Álvaro Uribe Vélez.

Son nueve honorables Senadores que les aceptó 
la plenaria el impedimento manifestado.

Dirección de la Presidencia. Ernesto Macías 
Tovar:

Muy bien, entre este punto del Orden del Día.
Señor Secretario de Cámara me informa que no 

leyó de los impedimentos aprobados en el día de 
hoy.

Por favor.
Secretario General Cámara de 

Representantes. Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Son los siguientes: José Luis Pinedo Ocampo, 
Catalina Ortiz Lalinde, John Arley Murillo, 
Teresa Enríquez Rosero, Luis Emilio Tovar, John 
Jairo Berrío, Erwin Arias Betancur, José Gustavo 
Padilla y Edwin Gilberto Ballesteros.

Son nueve más cinco catorce en total con los de 
la sesión pasada.

Dirección de la Presidencia. Ernesto Macías 
Tovar:

Leído los congresistas a quienes les fue 
aprobado el impedimento dentro de este mismo 
punto del Orden del Día de elección, señor 
Secretario sírvase leer el informe de las comisiones 
de acreditación con relación a los aspirantes al 
cargo de Contralor.

Secretario General Senado de la República. 
Gregorio Eljach Pacheco:

Señor Presidente, para información del 
Congreso Pleno.

La Comisión de Acreditación Documental 
sesionó el primero de agosto, se procedió al estudio 
de las hojas de vida presentada de conformidad 
con la convocatoria pública de las Resoluciones 
07 y 09 conjuntas de las Mesas Directivas y en los 
términos del artículo 5° de la Ley 1904 de 2018, 
con el fin de proveer el cargo de Contralor General 
de la República de conformidad con el inciso 5° 
del artículo 267 de la Constitución Política.

Revisado y concluido el cotejo documental se 
procedió a dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 60 de la Ley 5ª de 1992, en concordancia 
con el procedimiento señalado en la Resolución 
009 del 26 de julio de 2018; de esta manera 
en consideración a las normas y sentencias 
y conceptos a continuación mencionados se 
determinó el inciso 7° del artículo 267 de la 
Constitución Política concordante con la Ley 
1904 del 27 de julio de 2018, señala que para ser 

elegido Contralor de la República se requiere, 
“ser colombiano de nacimiento y ejercicio de 
la ciudadanía, tener más de 35 años de edad, 
tener título universitario o haber sido profesor 
universitario durante un tiempo no menor de 
5 años y acreditar las calidades adicionales que 
exija la ley”.

No podrá ser elegido Contralor General quien 
sea o haya sido miembro del Congreso u ocupado 
cargo público alguno del orden nacional, salvo 
la docencia en el año inmediatamente anterior a 
su elección; tampoco podrá ser reelegido quien 
haya sido condenado a pena de prisión por delitos 
comunes.

Igualmente, la Corte Constitucional en 
Sentencia C-509 de 1997 sobre el particular 
dictaminó lo siguiente y se transcribe literalmente, 
consultada la cartilla de inhabilidades e 
incompatibilidades de los servidores públicos, 
expedida por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública que indica lo siguiente:

1.  Se transcribe literalmente.
2.  Se transcribe literalmente, inicialmente de 

un total de cincuenta y seis inscritos en Senado 
nueve no cumplieron y cuarenta y siete cumplieron 
con los requisitos señalados, posteriormente 
en razón a unas notas aclaratorias por errores 
involuntarios publicadas en su momento, se 
encontró que una de las hojas de vida fue radicada a 
través de la oficina de correspondencia del Senado 
de la República dentro del término señalado por 
el cronograma dispuesto en la Resolución 09 del 
2018. 

Por tal motivo, el número total de inscritos 
correspondió a cincuenta y siete inscritos, cabe 
señalar que del total de inscritos diez no cumplieron 
con los requisitos señalados en la Constitución y 
la ley en la mayoría de los casos por estar incursos 
en la causal de inhabilidad señalada en el artículo 
267 Constitucional que ya se transcribió.

En consideración a lo anterior, se adjunta la 
relación de los nombres de inscritos habilitados y 
no habilitados y las notas aclaratorias a que hubo 
lugar las cuales como se indicó fueron publicadas 
en la página de la Secretaría de la Cámara y del 
Senado de la República.

Dirección de la Presidencia. Ernesto Macías 
Tovar:

Por favor hacer silencio.
Secretario General Senado de la República. 

Gregorio Eljach Pacheco:
Cumplido lo anterior se hizo entrega de 

las respectivas hojas de vida a la Universidad 
Industrial de Santander para que continuara con 
el procedimiento reglado en la Resolución 007 y 
009, esto es realizar las pruebas correspondientes.

Ese es el acta de la tarea que se encargó 
a la Comisión de Acreditación del Senado y 
posteriormente.
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Dirección de la Presidencia. Ernesto Macías 
Tovar:

Está leída el acta.
Secretario General Senado de la República. 

Gregorio Eljach Pacheco:
Ya, sí señor, esta leída en su integridad, todo 

esto está publicado Presidente en la página de la 
Secretaría de la Cámara y en la página de Senado.

Dirección de la Presidencia. Ernesto Macías 
Tovar:

Le ruego a la Secretaría relacionar los demás 
documentos que han sido radicados todos con 
el acta que se acaba de leer están publicados 
en las páginas del Senado y de la Cámara de 
Representantes.

Secretario General Cámara de 
Representantes. Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí señor Presidente, va a quedar en el acta 
entonces la respuesta que le da el señor Presidente 
de la Cámara de Representantes sobre las 
siguientes peticiones y recusaciones.

El señor Emiliano Leguizamón Vargas, recusa 
al Presidente de la Cámara y a varios congresistas 
por tener cupos indicativos o mermelada toxica y 
están siendo investigados por la Contraloría.

El señor Presidente de la Cámara, anexa 
certificación de la Contraloría General de la 
República, donde se señala que no existe ninguna 
investigación.

Dice lo siguiente:
De manera atenta me permito informarle que 

este despacho procedió a la revisión del sistema 
de información de responsabilidad fiscal donde 
se registran las actuaciones fiscales adelantadas 
por este organismo de control y a la fecha no se 
encontró registro de indagaciones preliminares, 
no procesos de responsabilidad fiscal en donde 
se investiguen los hechos relacionados en la 
solicitud.

De igual manera, el Presidente de la Cámara 
certifica y deja en original la repuesta que le dio 
sobre solicitudes de revocatoria directa de la 
Resolución 1766 de 2018.

De igual manera, le certifica a la doctora Aida 
Avella, que no es posible que fuera nombrada 
dentro de la comisión accidental por cuanto ya 
hubo un representante de su movimiento de 
nombre el Representante David Ricardo Racero 
Mayorga.

De igual manera, se certifica la respuesta 
presentada por los representantes de las negritudes 
donde también pedían que se les pudiera ceder un 
nombramiento en representación de las negritudes 
en la Comisión Accidental y se responde por parte 
de la presidencia de la Cámara de Representantes 
que en el Consejo Nacional Electoral no está 
determinada la condición de partido o movimiento 
político con reconocimiento de personaría a las 

negritudes que es lo que se ha establecido de 
manera oficial por parte de la autonomía que 
tiene la presidencia de la Cámara en designar 
dicha comisión. De acuerdo a los procedimientos 
señalados en la Ley 1904 de 2018.

Y otras certificaciones sobre solicitudes hechas 
por la ciudadanía y algunos congresistas quedan 
en el acta.

Secretario General Senado de la República. 
Gregorio Eljach Pacheco:

Además, por Secretaría se informa que en la 
lista del expediente de este proceso eleccionario 
una certificación de la Contraloría General de 
la República, en la que le responden al señor 
Presidente de la Cámara, en el sentido de que no 
existe un proceso contra todos los congresistas en 
razón de asuntos fiscales como se había señalado 
con el propósito de recusar a los votantes de hoy 
por lo tanto no existe ese motivo para no ejercer el 
derecho y el deber del voto.

Dirección de la Presidencia. Ernesto Macías 
Tovar:

Antes de la votación.
Secretario General Cámara de 

Representantes. Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Informe de otro documento que queda.
Secretario General Senado de la República. 

Gregorio Eljach Pacheco:
Existe en la Secretaría conjunta una nota que 

dice.
Señores Congreso de la República
Atentamente, doctor Ernesto Macías Tovar.
Presidente, ciudad.
Doctor Macías, muy respetuosamente me 

dirijo a usted con el propósito de anunciarle mi 
retiro del proceso de elección para el cargo de 
Contralor General de la República para el periodo 
2018-2022. 

Aprovecho la oportunidad para expresar mis 
agradecimientos al Honorable Congreso de la 
República y al Partido Conservador de quien 
recibí su apoyo de esta campaña histórica.

Es mi deseo que este proceso culmine con 
la elección de un funcionario transparente, 
eficiente y eficaz en la lucha contra la corrupción, 
comprometido con hacer de la Contraloría General 
de la República la verdadera guardiana del tesoro 
de los colombianos.

Sin otro particular, firma. Wilson Ruiz Orejuela. 
Y fue radicado el día 20 en la Secretaría 

General.
Esta leído una renuncia Presidente.
Dirección de la Presidencia. Ernesto Macías 

Tovar:
Leído los documentos que repito todos están 

publicados en las páginas de Senado y de Cámara.
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Señor Secretario ¿hay otro documento?
Secretario General Senado de la República. 

Gregorio Eljach Pacheco:
Presidente, hay que ilustrar a la plenaria de 

Senado Conjunto en forma breve sobre cómo fue 
la selección de los diez candidatos que finalmente 
quedaron habilitados, esa fue la Comisión 
Accidental Conjunta Senado y Cámara siendo 
las 8 de la noche del día 13 de agosto de 2018, 
los miembros de la Comisión Accidental creada 
en virtud de lo dispuesto en la Ley 904 de 2018, 
se reunieron en la Presidencia de la Cámara de 
Representantes con el fin de decidir los nombres 
de los diez candidatos elegibles para ocupar el 
cargo de contralor General de la República.

Analizadas por la Comisión Accidental las 
distintas posturas de los participantes de la audiencia 
pública y revisados los informes presentados por 
la Universidad Industrial de Santander dentro de 
la prueba de conocimiento y evaluación de la hoja 
de vida por factores de ponderación, la comisión 
accidental acordó que cada miembro votaría por 
una lista que incluía diez nombres de los cuales se 
escogerían los nombres de los diez elegibles con 
el mayor número de votos obtenidos.

El Secretario de Senado, llama a lista contestan 
nueve Senadores y se procede a depositar el voto, 
la Cámara procede de la misma forma y votan 
once representantes para un total de 20 votos; el 
Senador Rodrigo Lara, no participa en la votación. 
Sin Embargo, por manifestación directa indica que 
el respalda como único nombre el del doctor Julio 
Cesar Alberto Cárdenas Uribe. Se designan como 
escrutadores al Representante Alejandro Carlos 
Chacón y a la Senadora Nora García Burgos, en 
total se obtuvieron 20 votos.

Escrutada la votación se evidenció un empate 
entre tres de los candidatos quienes obtuvieron 
ocho votos cada uno para proveer el puesto 
número diez de la lista. Por tal motivo, la comisión 
accidente decide nuevamente someter a votación 
los tres nombres obteniendo el siguiente resultado: 

José Joaquín Plata 11 votos. 
Edwin Riaño Cortés 5 votos. 
Wilson Herrera Moreno 3 votos.
De conformidad con lo anterior la lista final 

de elegibles quedó conformada así: José Andrés 
O’meara, Carlos Felipe Córdoba Larrarte, Wilson 
Ruiz Orejuela, José Félix Lafaurie Rivera, Julio 
César Alberto Cárdenas Uribe, Marco Antonio 
Velilla Moreno, Maritza del Socorro Quintero 
Jiménez, Alonso Pío Fernández Angarita, Gilberto 
Rondón González y José Joaquín Plata Albarracín.

El anterior informe lo firman los delegados 
la Senadora Paloma Valencia, el Secretario 
del Senado, el Representante Alonso Giraldo 
Arboleda y el Secretario de la Cámara.

Está leído el informe para completar toda la 
documentación Presidente.

Dirección de la Presidencia. Ernesto Macías 
Tovar:

De conformidad con este punto del reglamento, 
a continuación, vamos a la votación, se hace por el 
sistema de tarjetón, los tarjetones algunos se están 
entregando en las curules, pero quien lo tenga a 
bien acá en las urnas también tenemos tarjetones.

Se nombran escrutadores a los Senadores José 
David Name, José Luis Pérez, Angélica Lozano 
y los Representantes John Jairo Roldán, Emérito 
Montes, Martha Villalba.

Se abre la votación repito por el sistema de 
votación.

Ruego a la Secretaría informar cuántos votos 
en total quedan.

Señor Secretario, cuántos son los votos en total 
descontando las sillas vacías y los impedimentos.

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

En Cámara son catorce impedimentos 
aprobados. 

Señor Presidente, en Cámara están aptos para 
votar ciento cincuenta y siete Representantes a la 
Cámara descontando los 14 y el Representante 
que no se ha podido posesionar. 

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar: 

Ciento cincuenta y siete Representantes a la 
Cámara, ¿cuántos Senadores habilitados para 
votar?

Secretario General Senado de la República, 
Gregorio Eljach Pacheco:

En Senado de la República un total de ciento 
ocho senadores están habilitados para votar 
noventa y siete senadores nueve que se les aceptó 
impedimento y dos que no se han posesionado.

El tarjetón para votar es válido para Senado 
y Cámara, pero cada uno en la respectiva urna, 
obedece a la Resolución número 139 de 2017 que 
fue producto de un convenio internacional que 
suscribió el Senado de la República y obliga a 
hacerlo así.

Secretario General Cámara de Repre-
sentantes, Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Y que ha sido aceptada por la mesa Directiva 
de la Cámara para esta elección.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Procedamos al llamado a lista para la votación.
Secretario General Senado de la República, 

Gregorio Eljach Pacheco:
En Senado de la República están los 

escrutadores:
Acuña Laureano Augusto.
García Ana Paola.
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Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar:

Estamos en votación Representante, no 
podemos.

Secretario General Senado de la República, 
Gregorio Eljach Pacheco:

Agudelo García Ana Paola, Agudelo Zapata 
Iván Darío, vote, estamos en votación y no se 
puede interrumpir.

Aguilar Villa Richar, Amín Scaf Miguel, Amín 
Sáleme Fabio Raúl, Andrade de Osso Esperanza, 
Araújo Rumié Fernando Nicolás.

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Inti, usted ha sido nombrado escrutador 
por parte de la Mesa Directiva.

Secretario General Senado de la República, 
Gregorio Eljach Pacheco:

De pronto no estaba atento, no escuchó, pero 
fue nombrado por el Presidente.

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar: 

Señor Secretario, al Representante Inti Asprilla, 
usted fue mencionado en los escrutados por favor 
seguramente estaba desconcentrado, no hay 
problema venga y nos acompaña como escrutador.

Y la moción de orden no procede cuando se ha 
abierto la votación dice el reglamento.

Continuemos señor Secretario.
Secretario General Senado de la República, 

Gregorio Eljach Pacheco:
Hoyos Giraldo Germán Darío, Avella Esquivel 

Aída Yolanda, la Senadora ahí viene, Barguil 
Assis David Alejandro, Barreras Montealegre 
Roy Leonardo, Barreto Castillo Miguel Ángel, 
Bedoya Pulgarín Julián.

Escrutadores, despejen un poquito que no 
alcanzan a llegar los votantes.

Hoyos Giraldo, ¿voto? vamos en Bedoya 
Pulgarín Julián, ya viene.

Benedetti Villaneda Armando, Besayle Fayad 
John Moisés, Blel Scaff Nadia, Bolívar Moreno 
Gustavo.

Que nos despejen allí para que lleguen los 
votantes.

Cabal Molina tiene licencia, Castañeda 
Gómez Ana María, Castaño Pérez Mario Alberto, 
Castellanos Ema Claudia, Castilla Salazar Jesús 
Alberto, Castillo Suárez Fabián Gerardo, Castro 
Cardona Juan Luis, Cepeda Castro Iván, Cepeda 
Sarabia Efraín José, Romero Mila, Char Chaljub 
Arturo, Corrales Escobar Alejandro, Cristo 
Bustos Andrés, ahí viene, Díaz Contreras Édgar 
Jesús, Díaz Granados Torres Luis Eduardo, Durán 
Barrera Jaime Enrique, Enríquez Maya Carlos 
Eduardo, Fortich Laura Esther, Gallo Cubillos 

Julián, Galvis Méndez Daira, García Burgos 
Nora María, García Gómez Juan Carlos, García 
Realpe Guillermo, García Turbay Lidio, García 
Zuccardi Andrés Felipe, Gaviria Vélez José 
Obdulio, Gnecco Zuleta José Alfredo, Gómez 
Amín Mauricio, no ha votado pero puede llegar.

Mauricio Gómez Amín, Gómez Gómez Pedro 
Leónidas, Gómez Jiménez Juan Diego, González 
Rodríguez Amanda Rocío, Guerra de la Espriella 
María del Rosario, Guevara Villabón Carlos 
Eduardo, Enríquez Pinedo Honorio Miguel, 
Holguín Moreno Paola, Jiménez López Carlos 
Abraham, Lara Restrepo Rodrigo, Lemos Uribe 
Juan Felipe, Lizarazo Cubillo Aydee, allá viene, 
Lizarazo Cubillo Aydee, Lobo Chinchilla Dídier, 
Lobo Silva Criselda, Londoño Ulloa Jorge, López 
Peña José Ritter, tiene impedimento aceptado, 
López Maya Alexander, Lozano Correa Angélica, 
Vicepresidenta, Macías Tovar Ernesto Presidente, 
Lozano Angélica ya vota, Macías ya votó, 
Martínez Aristizabal Maritza, Marulanda Gómez 
Luis Iván, Meisel Vergara Carlos Manuel, Mejía 
Mejía llegó García Zuccardi Andrés Felipe.

Mejía Mejía Carlos Felipe, Merheg Marun Juan 
Samy donde está Samy votó, Mockus Civickas 
Antanas, Motoa Solarte Carlos Fernando, Name 
Cardozo José David, Name Vásquez Iván 
Leónidas, Ortega Narváez Temístocles, Ortiz 
Nova Sandra Liliana ya viene, Pacheco Cuello 
Eduardo, Pachucan Chingal Manuel Vitervo, 
Palacio Mizrahi Edgar Enrique, Ortiz Nova 
Sandra Liliana, Paredes Aguirre Myriam Alicia, 
ah, ya.

Pérez Oyuela José Luis, Pérez Vásquez 
Nicolás, Petro Urrego Gustavo, Pinto Hernández 
Miguel Ángel, Polo Narváez José Aulo, Pulgar 
Daza Eduardo Enrique, Vicepresidente, Ramírez 
Cortés Ciro Alejandro, Robledo Castillo Jorge 
Enrique, Rodríguez González Jhon Milton, 
Rodríguez Rengifo Roosvelt, Sanguino Páez 
Antonio, Serpa Moncada Horacio José, Simanca 
Herrera Victoria Sandino, Suárez Vargas Jhon 
Harold, Tamayo Pérez Jonathan, Torres Victoria 
Pablo Catatumbo, Trujillo González Carlos 
Andrés, Uribe Vélez Álvaro impedimento, 
Valencia González Santiago, Valencia Laserna 
Paloma, Valencia Medina Feliciano, Varón 
Cotrino Germán, por aquí lo vi, Valencia 
Feliciano y Valencia Santiago, y Varón Cotrino, 
Velasco Chaves Luis Fernando, Velasco Chaves 
Luis Fernando, Velasco Ocampo Gabriel Jaime, 
Villalba Mosquera Rodrigo impedimento. 

Zabaraín Guevara Antonio, Zambrano Erazo 
Bérner León, del sur, Trujillo González ¿ya 
votaste?, bueno, Trujillo González Carlos Andrés, 
Varón Cotrino Germán, Velasco Chaves Luis 
Fernando, Polo Narvaez, él votó ya. 

Pérez Oyuela José Luis véalo aquí. Lizarazo 
Cubillos, Londoño Ulloa Jorge Eduardo tiene 
impedimento. 
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López Peña José Rither tiene impedimento, 
Aguilar Villa Richard, Castro Córdoba Juan Luis 
votó, Mila Romero votó, Díaz Contreras Édgar, 
García Burgos Nohora María. Bueno ya he 
llamado doble y aparecen unos senadores que no 
votan por impedimento.

Entonces mientras el escrutador cuenta las 
papeletas. 

Presidente, ordene que se cierre la votación 
para que no vaya a ver después malos entendidos. 

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar: 

¿Algún Senador falta por votar? 
Se cierra la votación de Senado.
Señor Secretario de la Cámara. 
Se abre la votación de la Cámara, proceder por 

favor a llamar a lista. 
Secretario General Cámara de 

Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, se abre la votación en Cámara 
para elegir al señor Contralor General. 

Se despeja aquí la zona por favor. 
Sólo quedan los escrutadores y quien vaya a 

sufragar. 
Señores escrutadores por favor revisar la urna, 

certificar que no existe ningún documento extraño 
ni elemento del mismo de tipo dentro de la urna. 

Se llama a votar a los siguientes representantes.
Acosta Infante Yenica Sugein, un solo voto. 

Los escrutadores han pedido que sea de a uno. 
Acosta Lozano Carlos Eduardo, Aguilera Vides 

Modesto Enrique, Albán Urbano Luis Humberto, 
Amar Sepúlveda José Gabriel, Angulo Viveros 
Milton Hugo, Arana Padagüi Yamil Hernando, 
Arango Cárdenas Óscar Camilo, Arcos Benavides 
Oswaldo, Ardila Espinoza Carlos Adolfo, Arias 
Falla Jenifer Kristina, Arroyave Rivas Fabio 
Fernando, Asprilla Reyes Inti, Banguero Andrade 
Hernán, Barraza Arraut Jezmi Lizeth, Benavides 
Solarte Diela Liliana, Bermúdez Garcés Jhon 
Jairo, Bermúdez Lasso Alexander Arley, Betancur 
Pérez Bayardo Gilberto, Blanco Álvarez Germán 
Alcides, Bonilla Soto Carlos Julio, Burgos 
Lugo Jorge Enrique, Cabrales Baquero Enrique, 
Caicedo Sastoque José Edilberto, Cala Suárez 
Jairo Reinaldo, Calle Aguas Andrés David, 
Cárdenas Morán John Jairo, Carrasquilla Torres 
Silvio José, Carreño Marín Carlos Alberto, Celis 
Vergel Juan Pablo, Chacón Camargo Alejandro 
Carlos, Chica Correa Félix Alejandro, Córdoba 
Manyoma Nilton, Correa López José Luis, Correal 
Herrera Henry Fernando, Cristancho Tarache 
Jairo Giovanny, Cristo Correa Jairo Humberto, 
Cuello Baute Alfredo Ape, Cuenca Chaux Carlos 
Alberto, no vino, Cure Corcione Karen Violette, 
Del Río Cabarcas Alonso José. 

Deluque Zuleta Alfredo Rafael, Díaz Lozano 
Elbert, Díaz Plata Edwin Fabián, Echavarría 
Sánchez Juan Diego, Echeverry Alvarán Nicolás 
Albeiro, Espinal Ramírez Juan Fernando, Farelo 
Daza Carlos Mario, Fernández Núñez Ciro, 
Ferro Lozano Ricardo Alfonso, Gaitán Pulido 
Ángel María, Garcés Aljure Christian Munir, 
Garzón Rodríguez Hernán Humberto, Giraldo 
Arboleda Atilano Alonso, Goebertus Estrada 
Juanita María, Gómez Betancurt Luis Fernando, 
Gómez Gallego Jorge Alberto, Gómez Millán 
Adriana, Gómez Román Édgar Alfonso, González 
Duarte Kelyn Johana, González García Harry 
Giovanny, Grisales Londoño Luciano, Guida 
Ponce Hernando, Hernández Casas José Élver, 
Hernández Lozano Anatolio, ya votó Anatolio, 
Herrera Rodríguez Irma Luz, Hoyos García John 
Jairo, Hoyos Mejía Samuel Alejandro, Hurtado 
Sánchez Norma, Jarava Díaz Milene, Jay-Pang 
Díaz Elizabeth, Leal Pérez Wilmer, León León 
Buenaventura, Lizcano González Óscar Tulio, 
Londoño García Gustavo, López Jiménez José 
Daniel, ahí está votando. 

López Morales Nubia, Lorduy Maldonado 
César Augusto, Lozada Polanco Jaime Felipe, 
Lozada Vargas Juan Carlos, Lozano de la Ossa 
Franklin del Cristo, ya viene, listo. Manzur 
Imbett Wadith Alberto, Martínez Restrepo Cesar 
Eugenio, ya, Medina Arteaga Aquileo se declaró 
en impedimento aceptado, Matiz Vargas Adriana 
Magaly, Méndez Hernández Jorge, Mesa Betancur 
José Ignacio, Miranda Peña Luvi Katherine, 
Molano Piñeros Rubén Darío, Monedero Rivera 
Álvaro Henry, Montes de Castro Emeterio José, 
Moreno Villamizar Christian José, Muñoz Cerón 
Fáber Alberto, Muñoz Delgado Felipe Andrés, 
Muñoz Lopera León Fredy, Navas Talero Carlos 
Germán, Ortiz Joya Víctor Manuel, Ortiz Núñez 
Héctor Ángel, Ortiz Zorro Cesar Augusto, Osorio 
Jiménez Diego Javier, Osorio Salgado Nidia 
Marcela, Pachón Achury Cesar Augusto, allá viene.

Padaui Álvarez Hernando José, Patiño Amariles 
Diego, Peinado Ramírez Julián, Perdomo Andrade 
Flora, Pérez Pineda Óscar Darío ya fue anunciado, 
Piedrahíta Lyons Sara Elena, dejó constancia que 
se abstiene de votar, Pinedo Campo José Luis, 
Pizarro Rodríguez María José, Pizzo Mazabuel 
Crisanto, Prada Artunduaga Álvaro Hernán, 
Puentes Díaz Gustavo Hernán, Óscar Darío ya 
se llamó dos veces, Pulido Novoa David Ernesto, 
Pulido está votando, Óscar Darío está votando, 
Quintero Cardona Esteban, Quintero Romero 
Eloy Chichi, Racero Mayorca David Ricardo, 
Raigoza Morales Mónica María, Reinales 
Agudelo Juan Carlos, Restrepo Arango Margarita 
María, Restrepo Correa Ómar de Jesús, Reyes 
Kuri Juan Fernando, Rico Rico Néstor Leonardo, 
Rincón Vergara Nevardo Eneiro, Rivera Peña Juan 
Carlos, Robledo Gómez Ángela María, Rodríguez 
Contreras Jaime, ahí viene. 

Rodríguez Pinzón Ciro Antonio, Rodríguez 
Rodríguez Édward David, Rojano Palacio Karina 
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Estefanía, Rojas Lara Rodrigo Arturo ¿ya?, 
Roldán Avendaño John Jairo, Ruiz Correa Neyla, 
Salazar López José Eliécer, Sánchez Leal Ángela 
Patricia, Sánchez León Óscar Hernán, Sánchez 
Montes de Occa Astrid, Santos García Gabriel, por 
favor, ábranle campo ahí al Representante Soto de 
Gómez María Cristina, Tamayo Marulanda Jorge 
Eliécer, Toro Orjuela Mauricio Andrés, Triana 
Quintero Julio César, Uscátegui Pastrana José 
Jaime, Valdés Rodríguez Edwin Alberto, Valencia 
Infante Harold Augusto, Valencia Montaña 
Mónica Liliana, Vallejo Chujfi Gabriel Jaime, 
Vega Pérez Alejandro Alberto, Vélez Trujillo 
Juan David, Vergara Sierra Héctor Javier ahí está 
votando, Villalba Hodwalker Martha Patricia, 
Villamil Quessep Salim, Villamizar Meneses 
Óscar Leonardo, Wills Ospina Juan Carlos, Yépes 
Martínez Jaime Armando, Zabaraín D’Arce 
Armando Antonio, Zorro Africano Gloria Betty, 
Zuleta Bechara Erasmo Elías. 

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar: 

Señor Secretario de Cámara, ¿terminamos la 
votación?, ¿algún Representante falta por votar? 

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se vuelve a llamar a Cuello Baute Alfredo Ape 
que no ha votado.

No votó. 
Sara Piedrahíta dejó constancia que no votaba. 
Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 

Tovar: 
Anuncio que va a cerrarse la votación. 
Secretario General Cámara de 

Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Vélez Trujillo Juan David falta por votar. 
Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 

Tovar: 
Se cierra la votación. 
Señores escrutadores, inicien el proceso de 

escrutinio.
Secretario General Cámara de 

Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señores de cabina, cerrar el sistema biométrico, 
se cierra la votación. 

Señores escrutadores pueden escrutar los votos 
obtenidos en la tarde de hoy para la elección del 
Contralor General de la República. 

Secretario General Senado de la República, 
Gregorio Eljach Pacheco:

Señor Presidente, en Senado según el escrutinio 
noventa y cinco tarjetones igual el número de 
llamado a lista. 

Tarjetones acreditados con el sello de seguridad 
los que aparecen ahí votando.

Entonces noventa y cinco igual a noventa y 
cinco del registro. 

Información para todos los senadores, 
comisiones terceras y cuartas de Senado y Cámara 
están convocados para mañana martes 21 de 
agosto de 2018 a las 8 de la mañana para iniciar el 
trabajo de Presupuesto 2019. 

En este mismo recinto, en el Elíptico, terceras 
y cuartas de Senado y Cámara. 

Anuncio no pagado del Senador Gómez. 
Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 

Tovar: 
Señor Secretario, mientras se consolida el 

resultado igualmente informamos que el próximo 
miércoles 29 se convoca a Congreso Pleno para la 
elección del Consejo Electoral. 

Miércoles 29. 
Secretario General Cámara de 

Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

En Cámara sufragaron ciento cincuenta y tres 
Representantes a la Cámara y hay ciento cincuenta 
y tres tarjetones votados. 

Intervención del honorable Senador. José 
Luis Pérez Oyuela:

Votación oficial en Senado. 
Un voto en blanco, tres votos por Lafaurie, 

dieciséis votos por Julio César Cárdenas y setenta 
y cinco por Carlos Felipe Córdoba. 

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Falta Cámara. Muy bien. 
Intervención del honorable Representante 

Emeterio José Montes de Castro:
Los resultados para la elección de Contralor 

General de la Nación por Cámara son los 
siguientes:

Ciento cincuenta y tres votos para un total de 
la votación. 

Uno por O´Meara, nueve por Lafaurie, ciento 
veintiocho por Carlos Felipe Córdoba, quince por 
Cárdenas. 

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar: 

Declara el Congreso Pleno, legalmente elegido 
al doctor Carlos Felipe Córdoba como Contralor 
General de la República. 

Secretario General Senado de la República, 
Gregorio Eljach Pacheco:

Presidente, el señor candidato Carlos Felipe 
Córdoba Larrarte ha sido elegido formalmente 
por el Congreso en pleno como Contralor de la 
República con 203 votos válidos todos Presidente. 
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Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar: 

Pregunte a la Plenaria si lo declara legalmente 
elegido señor Secretario. 

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se declara en Cámara elegido el doctor Carlos 
Felipe Córdoba. 

Secretario General Senado de la República, 
Gregorio Eljach Pacheco:

En Senado también lo ha declarado la plenaria 
formal y legalmente elegido. 

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar: 

Se nombra una comisión para que le informe 
al doctor Carlos Felipe Córdoba para que venga 
a manifestar si acepta el cargo para el cual fue 
elegido a los siguientes congresistas:

Juan Felipe Lemos, Antonio Zabaraín, 
Miguel Pinto, Nadia Blel, Laureano Acuña, 
Honorio Henríquez, Ángel María Gaitán Édward 
Rodríguez, Jaime Felipe Lozada, Carlos Alberto 
Cuenca, César Augusto, Norma Hurtado, Fáber 
Muñoz. 

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Repetimos la votación en Cámara.
Para O´Meara un voto, para Lafaurie nueve 

votos, para Cárdenas quince votos y por Carlos 
Felipe Córdoba ciento veintiocho votos, para un 
total de ciento cincuenta y tres votos. 

Secretario General Senado de la República, 
Gregorio Eljach Pacheco:

Constancia del trámite que obedeció a la Ley 
1904 las dos secretarías están informando que en 
cada uno de los momentos procesales fue subida 
a la página de Senado y de Cámara electrónica y 
a la de Secretaría General de Senado, ahí están 
disponibles cada una en el momento en que se 
fue produciendo, con plenas garantías, todos 
quienes se inscribieron desde el principio, a 
quienes se les revisó la hoja de vida, a quienes 
se les hizo el examen por la UIS, a quienes le 
calificaron en ponderación de factores y a los 
que entrevistaron las comisiones tuvieron plenas 
garantías conforme lo establece la Ley 5ª la 
Constitución y, especialmente, la Ley 1904 y 
las dos resoluciones orgánicas de las mesas 
conjuntas 07 y 09 de 2018, para que conste en el 
acta de hoy y para que se verifique en las páginas 
que la información ha estado siempre disponible 
y las garantías han sido plenas para todos en 
igualdad de condiciones. 

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar: 

Pregunto al Congreso Pleno. ¿Quiere declararse 
en sesión permanente?

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Así lo quiere.
Secretario General Senado de la República, 

Gregorio Eljach Pacheco:
Así lo quiere el Senado. 
Secretario General Cámara de 

Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Conminamos a los señores comisionados para 
que por favor traigan de manera inmediata al 
señor Contralor electo al salón Elíptico para que 
acepte el cargo. 

Las comisiones económicas están citadas para 
mañana a las 8 de la mañana en el recinto del 
Salón Elíptico, para iniciar el trámite en primer 
debate del Presupuesto General de la Nación. 

Secretario General Senado de la República, 
Gregorio Eljach Pacheco:

Presidente, hay una proposición de formalismo 
para el acta si usted ordena la podemos leer. 

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar: 

Por favor, leer la proposición. 
Secretario General Senado de la República, 

Gregorio Eljach Pacheco:
Dice así:
Facúltese a la Mesa Directiva del Congreso de 

la República para aprobar el acta del Congreso 
Pleno correspondiente al día 20 de agosto de 2018 
elección del Contralor General de la República 
para el periodo constitucional 2018-2022, tiene 
un número plural de firmas de congresistas en 
original. 

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar: 

En consideración la proposición que acaba de 
leer.

Se abre la discusión, va a acerrarse, queda 
cerrada. ¿Aprueba el Congreso pleno, aprueba la 
Cámara de Representantes? 

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Ha sido aprobada por parte de la Cámara. 
Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 

Tovar: 
¿La aprueba el Senado de la República? 
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Secretario General Senado de la República, 
Gregorio Eljach Pacheco:

Sí lo aprueba el Senado, Presidente. 

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Firmaron esta proposición Roy Barreras y 
los Presidentes Ernesto Macías, Presidente del 
Senado, Alejandro Carlos Chacón, Presidente de 
la Cámara. 

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar: 

Le ruego a la comisión, a los congresistas que 
permitan el paso del Contralor electo, porque él 
tiene que ante esta plenaria aceptar el cargo y 
posteriormente juramentarlo, de manera que a 
los congresistas si le permiten al señor contralor 
electo llegar hasta acá les agradecemos. 

Les propongo que lo saluden una vez termine 
la plenaria. 

Doctor Córdoba. 
Secretario General Senado de la República, 

Gregorio Eljach Pacheco:
Hay quienes proponen que se levante la sesión. 
Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 

Tovar: 
Doctor Carlos Felipe Córdoba, ¿acepta usted el 

cargo de Contralor General de la República para 
el cual este Congreso Pleno lo ha elegido?

Intervención del señor Contralor. Carlos 
Felipe Córdoba 

Sí acepto. 
Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 

Tovar: 
Invocando la protección de Dios.
¿Jura usted ante esta Corporación que 

representa el pueblo colombiano, cumplir fiel y 
lealmente con los deberes del cargo de Contralor 
General de la República?

Intervención del señor Contralor. Carlos 
Felipe Córdoba 

Sí juro. 
Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 

Tovar: 
Si así lo hiciere, Dios y la Patria os lo premien 

o si no, él y ella os lo demanden. 
Tiene la palabra señor Contralor. 
Intervención del señor Contralor, Carlos 

Felipe Córdoba:
Me da mucha pena a los amigos que no he 

podido saludar por este lado y por este otro, 
de verdad muchas gracias. Tengo el corazón 

completamente arrugado. Hoy le agradezco a 
Dios, a mi madre que en paz descanse, a mi padre, 
a Marce, le agradezco a Juanjo y a Mariaca, a 
Juanita mi hermanita y Alejandro porque siempre 
me han apoyado. A usted Presidente, muchas 
gracias Presidente Gaviria, al ex Presidente 
Pastrana, también le agradecemos al ex Presidente 
Uribe. 

Les agradezco a ustedes, al honorable Congreso 
de la República, a cada uno de los equipos que 
hoy me han ayudado, que hoy me ha apoyado, 
de verdad sinceras gracias por creer en mí, este 
pereirano montañero y provinciano. Muchas 
gracias. 

Entiendo esta responsabilidad como el 
reconocimiento que hacen ustedes a una nueva 
generación de servidores públicos que irrumpen 
hoy en todos los ámbitos de la vida nacional, una 
generación joven, comprometida, preparada y con 
ganas de hacer la diferencia. Una generación que 
quiere marcar un tono ético, que quiere probar 
nuevas fórmulas para viejos problemas y que no 
teme cambiar las cosas, nosotros no administramos 
inercias nosotros cambiamos rumbos. 

Por eso quiero resaltar la actitud del Gobierno 
nacional en cabeza del señor Presidente Duque 
durante este proceso, quien como representante de 
una nueva generación mantuvo la independencia 
de los poderes públicos y dio garantías a todos los 
candidatos. 

Asumo también esta responsabilidad que 
ustedes me entregan como un reconocimiento 
a las regiones, soy un hombre de provincia, 
conozco sus problemas, conozco sus frustraciones 
y conozco sus sueños y esperanzas, no voy a ser 
un Contralor sentado en la oficina en Bogotá, 
recibiendo informes desconectado de la realidad 
nacional, voy a ser un Contralor que recorre el 
país, que escucha a la gente, que contextualiza los 
problemas y que le ayuda al funcionario público 
bien intencionado a que cumpla la misión que le 
fue encomendada. 

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar: 

Sonido por favor.
Intervención del señor Contralor, Carlos 

Felipe Córdoba:
Voy a ser un aliado del funcionario de bien 

y adversario incansable de ese funcionario 
deshonesto, voy a ser baquiano de los servidores 
bien intencionados y obstáculo insuperable de los 
mal intencionados necesitamos que los limitados 
recursos cumplan los propósitos sociales que tanto 
nos reclaman los colombianos necesitamos llenar 
el territorio nacional de logros y no de frustraciones. 
Los recursos públicos deben ser factor de progreso 
y desarrollo y no de manipulación y corrupción.
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En el cumplimiento de ese propósito nos vamos 
a rodear de los mejores, de los más preparados, de 
los más técnicos. 

El mensaje que ustedes han enviado al país 
con un proceso de selección en donde mezclaron 
la academia, la preparación y la experiencia, 
debe replicarse al interior de nuestra entidad. Es 
lo que ustedes y el país esperan de nosotros y es 
precisamente lo que les vamos a dar. 

Vamos a trabajar de la mano con ustedes, con 
la ciudadanía, con los organismos internacionales, 
con los otros órganos de control, con la Fiscalía y 
el gobierno en general para que los corruptos se 
encuentren con un puño cerrado que los enfrentará 
sin fisuras ni titubeos. 

En este sentido, nos apoyaremos en la 
tecnología, no podemos enfrentar a los corruptos 
del siglo XXI con herramientas del siglo XIX, 
vamos a modernizar las herramientas de control 
para que todo sea más rápido y efectivo, lo vamos 
a ser sin shows, sin abusar de nuestras facultades y 
sin otro criterio que el de salvaguardar los recursos 
públicos, no queremos ser una asustaduría sino 
una entidad seria y técnica que cuando sanciona 
y absuelve lo hace por el cauce de la legalidad y 
la certeza. 

No quisiera terminar estas palabras sin referirme 
al esfuerzo que hizo el Congreso de la República 
al sacar adelante la Ley 1882 de 2018 sobre los 
pliegos tipos de obra pública. Esa es la razón por 
la cual con respeto, pero con sentido de premura 
hago un llamado al gobierno para que expida la 
reglamentación de esta ley, eso nos ayudará a 
tener mayor transparencia en la contratación de la 
infraestructura y el control de cuantiosos recursos 
que se destinan a este rubro. 

A propósito de la lucha contra la corrupción, 
esta será una de nuestras principales banderas, 
tengo plena confianza en que este Congreso nos 
acompañará en las reformas de fondo que el país 
requiere en esta materia, además de incorporar una 
figura del pliego tipo para todas las contrataciones 
públicas como lo plantea el Gobierno nacional 
en el proyecto de ley que iniciará pronto su 
discusión, propondremos temas adicionales 
como la reglamentación de la figura del contrato 
interadministrativo para evitar que a través de 
esto se continúen eludiendo los principios de 
contratación pública, garantizar la inversión de 
los recursos públicos que sean destinados a la 
satisfacción de las necesidades prioritarias de 
las comunidades, evitando la dilapidación de 
los mismos en elefantes blancos, con los que se 
satisfacen la voluntad del gobernante de turno y 
no a las urgentes necesidades de las comunidades 
de acabar de manera definitiva los denominados 
carruseles de contratistas, evitando la distribución 
rotativa e inequitativa entre estos acabar el pitufeo 
de contrato o el fraccionamiento de la contratación 
estatal. 

Eliminar en la contratación pública la figura 
de los proponentes suicidas que presentan 
presupuestos con precios artificialmente bajos y 
obligan después de adjudicados a la adición de las 
obras. 

Apreciados congresistas y amigos, les 
agradezco su confianza y no los voy a defraudar, 
les garantizo que voy a cumplir con mi deber, 
nada más que con mi deber, nada más y nada 
menos que con mi deber y debo agradecerles a 
unas personas que siempre me han apoyado en 
este transcurso de la campaña, así como es el 
partido Cambio Radical el doctor Germán Vargas 
Lleras, debo adicionalmente agradecerle al doctor 
Aurelio Iragorri Hormaza del Partido de la U, a 
nuestro querido Partido Liberal al señor Presidente 
César Gaviria Trujillo, debo agradecerle también 
al señor Presidente el doctor Álvaro Uribe 
Vélez, a las fuerzas alternativas que nos hayan 
acompañado, muchas gracias, a nuestro querido 
partido Conservador y al Presidente Pastrana y 
a una persona que debo darle muchas gracias, a 
mi suegro el doctor Omar Yepes que siempre nos 
acompañó en este proceso. 

Muchas gracias, que tengan ustedes una muy 
feliz noche, mi Dios les pague. Gracias. 

Dirección de la Presidencia, Ernesto Macías 
Tovar: 

A usted doctor Córdoba, muchas gracias. 
Agotado el Orden del Día se levanta la sesión 

y se convoca a Congreso Pleno para el miércoles 
29 de agosto con el propósito de elegir el Consejo 
Nacional Electoral. 

El Senado de la República plenaria mañana a 
las 3:00 de la tarde, la Cámara.

Secretario General Cámara de 
Representantes, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se ha citado para mañana a las 2:00 de la tarde 
plenaria de Cámara de Representantes.
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